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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

LEY 12/2014, de 19 de diciembre, de modificación de la Ley 14/2010, de 9
de diciembre, de caza de Extremadura, y de la Ley 18/2001, de 14 de
diciembre, sobre tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2014010014)

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA

Sea notorio a todos los ciudadanos que la Asamblea de Extremadura ha aprobado y yo, en
nombre del Rey, de conformidad con lo establecido en el artículo 40.1 del Estatuto de Auto-
nomía, vengo a promulgar la siguiente ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura, modificó el régimen de la caza
y de los terrenos cinegéticos estableciendo como principio básico de este nuevo ordenamien-
to fijar el doble reconocimiento de la caza como actividad social y económica impulsando y
consolidando, al mismo tiempo, como objetivos fundamentales la planificación cinegética, la
simplificación administrativa, la profesionalización del sector y el fomento de las especies y
de su calidad. 

La disposición final quinta de la ley que establece la entrada en vigor, prevé que ésta se lle-
ve a cabo de una forma escalonada según la materia. Así lo relativo a terrenos cinegéticos,
registro de terrenos y régimen fiscal entró en vigor el 1 abril del año siguiente a la entrada
en vigor de la Ley esto es, el día 1 de abril de 2012. Por otra parte, la entrada en vigor de las
cuestiones relativas a comunicaciones previas o autorizaciones de acciones cinegéticas se pro-
dujo al mismo tiempo que la primera orden de vedas aprobada con posterioridad a la vigen-
cia de la Ley, siendo ésta la Orden General de Vedas para la temporada 2012/2013, publica-
da en el Diario Oficial de Extremadura el día 7 de agosto, entrando en vigor al día siguiente.

Estos casi dos años de aplicación de la Ley de caza han puesto de manifiesto las carencias de
que adolece, carencias que únicamente se aprecian con la práctica diaria administrativa en la
tramitación de los procedimientos que regula. Las lagunas surgidas de su aplicación e incluso
la complicada puesta en práctica en algunos casos hacen necesaria una modificación de la Ley. 

Una de las principales novedades afecta a los terrenos que se segreguen de los terrenos ci-
negéticos bajo gestión pública, que permitirá que se constituyan cotos de caza sobre ellos sin
necesidad de esperar el plazo de tres temporadas establecido en la ley, durante el cual úni-
camente se permitía la constitución de refugios para la caza. 

El régimen sancionador constituye otra de las principales modificaciones de esta ley, delimi-
tando mejor el contenido de algunas infracciones y coordinándolo con las prohibiciones pre-
vistas en la ley y con el régimen establecido para las autorizaciones y comunicaciones pre-

DISPOSICIONES GENERALESI
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vias de acciones cinegéticas. De esta forma se configura un régimen sancionador mejor deli-
mitado y adaptado a la realidad tanto administrativa como de protección del medio ambien-
te, permitiendo garantizar una adecuada protección y conservación del mismo.

En cuanto al régimen de los cotos la principal modificación se lleva a cabo mediante la intro-
ducción de un porcentaje máximo de superficie de enclaves gestionados por el coto en el que
se encuentren. Cuestión no prevista en la ley que se modifica y que resulta necesaria para
una correcta gestión cinegética. Asimismo, se modifica el régimen de prohibiciones estableci-
do en el artículo 38 con el fin de adaptar la regulación al nuevo modelo de gestión cinegéti-
ca según el cual no se considerará el coto en su conjunto sino que se podrá realizar una ges-
tión por partes, permitiendo distinguir entre partes abiertas y partes cerradas, en lugar de la
anterior regulación que únicamente trataba de cotos abiertos o cotos cerrados obligando a los
titulares a realizar una gestión unitaria. 

Se concreta el régimen de la tenencia en cautividad de especies de caza para limitarlo a aque-
llas que se empleen como medios auxiliares para la caza, estableciendo la prohibición de te-
nencia de las que no se incluyan en esta categoría. 

Por otra parte, se modifican determinados artículos para aclarar su sentido y despejar dudas
interpretativas ya que en algunos casos resultaban de difícil comprensión y en otros se hace
necesario adecuarlos a la realidad práctica.

Por las mismas razones expuestas y en algunos casos con el fin de salvar los errores apre-
ciados en su aplicación y los derivados de la modificación que se efectúa ahora, también en
esta ley se incluye la modificación de la Ley de Tasas.

La presente ley se dicta en ejercicio de la competencia exclusiva en materia de caza y de la
autonomía financiera de que goza la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el marco de
la Constitución Española y del Estatuto de Autonomía de Extremadura.

Artículo 1. Modificación de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extrema-
dura.

Uno. El apartado 5 del artículo 17 queda redactado del siguiente modo:

“5. Con el fin de garantizar los fines perseguidos en las Reservas de Caza y en los Cotos Re-
gionales de Caza, los terrenos incluidos en los mismos sólo podrán perder esta condición
a instancias de la Consejería con competencias en materia de caza, previos los informes
justificativos de haber cumplido los objetivos perseguidos, mediante la modificación del
correspondiente terreno cinegético bajo gestión pública, conforme al procedimiento esta-
blecido en los artículos 18 y 19 de esta ley. 

En este caso los terrenos segregados pasarán a tener la condición de Zona de Caza limi-
tada a no ser que se constituya un coto de caza conforme a la clasificación establecida en
el artículo 16.

En este supuesto, con el fin de garantizar la riqueza cinegética y una oferta pública sufi-
ciente, la Consejería competente en materia de caza asegurará, en el conjunto de los te-
rrenos cinegéticos bajo gestión pública, un mínimo de superficie que no podrá ser inferior
al 60 % de la superficie actual de las Reservas de Caza.



NÚMERO 246
Martes, 23 de diciembre de 2014 38172

Asimismo, deberán arbitrarse medidas complementarias para el resarcimiento en favor de
la Administración del coste de las inversiones realizadas en las infraestructuras perma-
nentes y del valor añadido que, como consecuencia de tales inversiones, hayan adquirido
aquellos terrenos cinegéticos durante el periodo de gestión pública”.

Dos. El artículo 20 queda redactado del siguiente modo:

“1. Podrán constituirse Cotos de Caza sobre aquellas superficies continuas de terreno sus-
ceptibles de aprovechamiento cinegético, cuando sean autorizados por el órgano compe-
tente en materia de caza. A tales efectos podrá considerarse no interrumpida la continui-
dad de los terrenos por la existencia de cursos de agua, vías de comunicación, vías
pecuarias o cualquier otra superficie o infraestructura de características semejantes. 

2. Los Cotos de Caza atendiendo a sus fines y a su titularidad se clasifican en Cotos Socia-
les, Cotos Privados de Caza y Refugios para la Caza.

3. Los requisitos para la constitución de los Cotos de Caza se determinarán reglamentaria-
mente”.

Tres. El apartado 6 del artículo 22 queda redactado del siguiente modo: 

“6. Tendrán la consideración de cotos de caza menor más jabalí aquellos que, además de las
acciones ordinarias de un coto de caza menor extensivo, realicen de forma habitual ac-
ciones cinegéticas encaminadas a la caza del jabalí. No podrá constituirse este tipo de co-
tos en aquellos terrenos que de acuerdo con los planes previstos en el Capítulo III del Tí-
tulo III de esta ley estén poblados por otras especies de caza mayor cuando tengan una
superficie superior a 500 hectáreas”.

Cuatro. El apartado 2 del artículo 24 queda redactado del siguiente modo:

“2. En estas zonas el ejercicio de la caza es libre para las modalidades de caza con galgos y
otros perros de persecución, cetrería, caza menor con arco y perdiz con reclamo, esta úl-
tima para mayores de 65 años o personas con discapacidad física de un grado igual o su-
perior al 33 %”.

Cinco. El artículo 25 queda redactado del siguiente modo:

“1. Tienen la consideración de enclaves aquellas zonas de caza limitada con una superficie in-
ferior a 250 hectáreas que se encuentren rodeadas en más ¾ partes de su perímetro por
Terrenos Cinegéticos bajo Gestión Pública o por un Coto de Caza.

2. La superficie de los enclaves no computará dentro de la del coto en que se inscriban a
efectos de contabilizar la superficie mínima del coto. 

3. En los enclaves podrá prohibirse la caza a petición del titular de los terrenos que consti-
tuyen el enclavado, el cual deberá señalizarlos en la forma que se determine reglamenta-
riamente, siéndole en estos casos de aplicación lo dispuesto en los apartados 4 y 5 del ar-
tículo 24 de esta ley.

4. Los enclaves que se encuentren rodeados materialmente de muros, cercas o vallas, cons-
truidas con el fin de impedir o prohibir el acceso a las personas o animales ajenos o el de
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evitar la salida de los propios, previa autorización, se regirán por lo dispuesto en el artí-
culo 24.7 de esta ley. 

5. El aprovechamiento cinegético de los enclaves que no se encuadren en ninguno de los dos
apartados anteriores se podrá realizar por el titular del coto en el que se inscriban. La su-
perficie de este tipo de enclaves, considerada en su conjunto, no podrá superar, con res-
pecto a la del coto, el 15 % cuando se trate de cotos privados y el 25 % cuando se trate
de cotos sociales. 

6. Los enclaves incluidos en los Cotos Regionales o Reservas de Caza podrán ser integrados
en los mismos”.

Seis. El apartado 5 del artículo 26 queda redactado del siguiente modo:

“5. En las Zonas de Seguridad incluidas en terrenos cinegéticos se podrá cazar siempre que
no se empleen armas de fuego o arcos, excepto cuando estas acciones puedan suponer
molestia para las personas o los animales domésticos. En el caso de terrenos enclavados
o limítrofes con Terrenos bajo Gestión Pública o Cotos de Caza deberán contar con auto-
rización del titular del terreno cinegético”.

Siete. El apartado 2 del artículo 33 queda redactado del siguiente modo:

“2. Los titulares de los cotos de caza y los cazadores deberán comunicar la existencia de po-
sibles epizootias y zoonosis que afecten a las especies cinegéticas, así como la aparición
de cebos envenenados o especímenes presuntamente afectados por los mismos”.

Ocho. El apartado 2 del artículo 34 queda redactado del siguiente modo:

“2. Queda prohibida la introducción y cualquier otra intervención en la proliferación de espe-
cies o subespecies de caza que puedan desplazar o competir por el hábitat con las espe-
cies silvestres naturales, alterar su pureza genética o los equilibrios ecológicos”.

Nueve. El apartado a) del artículo 37 queda redactado del siguiente modo: 

“a) Incumplir lo dispuesto en la Orden General de Vedas”.

Diez. El artículo 38 queda redactado del siguiente modo:

“Queda también prohibido, con carácter general:

a) Cazar en línea de retranca en acciones colectivas de caza menor. Se consideran líneas o
puestos de retranca aquellos que estén situados a menos de 500 metros tras la línea más
próxima de escopetas.

b) Portar rifles, balas o cartuchos-bala, en una acción cinegética donde no esté autorizada la
caza mayor.

c) Realizar cualquier práctica que tienda a «chantear», atraer o espantar la caza existente
en terrenos ajenos. Se entiende por acción de chantear aquella práctica dirigida a sobre-
saltar o alarmar la caza existente en un terreno con la finalidad de predisponerla a la hui-
da o alterar sus querencias naturales. Se exceptúa de la acción de atraer, la aportación de
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alimentos a las especies cinegéticas de acuerdo con lo que se prevea en las Órdenes Ge-
nerales de Vedas o en los planes técnicos de caza autorizados.

d) Cazar o transportar piezas de caza cuya edad o sexo, en el caso de que sean notorios, no
concuerden con los legalmente permitidos o sin cumplir los requisitos reglamentarios.

e) La tenencia, transporte y comercialización de especies cinegéticas muertas o partes de las
mismas en época de veda, salvo que se justifique su procedencia legítima.

f) La destrucción de vivares y nidos, así como la recogida de las crías o huevos y su circula-
ción y venta de especies cinegéticas, salvo los que dispongan de la pertinente autorización.

g) Disparar a las palomas domésticas y a las deportivas o buchones que ostenten las mar-
cas reglamentarias.

h) Disparar a las tórtolas o a las palomas en sus bebederos habituales o a menos de 1.000
metros de sus palomares, cuya localización esté debidamente señalizada.

i) La celebración de ganchos, batidas y monterías en las partes abiertas colindantes de los
cotos de caza con menos de cinco días naturales de antelación, salvo acuerdo entre los ti-
tulares de dichos cotos, respecto a acciones del mismo tipo que hayan sido autorizadas o
comunicadas a la Administración previamente.

j) El ejercicio de la caza menor en una franja de 1.500 metros en torno a la mancha en la
que se esté celebrando una acción cinegética colectiva de caza mayor, salvo que la acción
se esté desarrollando en partes cerradas cinegéticamente de cotos de caza.

k) El ejercicio de la caza mayor en línea de retranca de acciones colectivas de caza mayor,
salvo que la acción se desarrolle en partes cerradas de cotos de caza. Se considera línea
de retranca la franja de 1.500 metros en torno a la mancha en la que se esté celebrando
la acción. 

l) Repetir mancha en una misma temporada cinegética en partes abiertas de cotos de caza.

m) La tenencia en cautividad de especies de caza que no sean medios auxiliares para la caza.

n) La tenencia, transporte y comercialización de crías y hembras de perdiz, salvo lo dispuesto
para las granjas cinegéticas.

o) El transporte y comercialización de crías de paloma torcaz, salvo lo dispuesto para gran-
jas cinegéticas”.

Once. El artículo 41 queda redactado del siguiente modo:

“1. Por razones científicas o de control de poblaciones se pueden colocar a las especies cine-
géticas anillas, dispositivos, señales o marcas.

2. La Consejería competente en materia de caza podrá establecer normas para la práctica
del anillamiento, marcado o colocación de señales o dispositivos de especies cinegéticas
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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3. Quienes hallen, abatan o capturen alguna pieza de caza que porte anillas, marcas o dis-
positivos, deberán comunicar el hallazgo de la anilla, marca o dispositivo a la Administra-
ción competente en materia de caza y hacer entrega de la misma en el plazo más breve
posible”.

Doce. El apartado 5 del artículo 42 queda redactado del siguiente modo:

“5. Los Planes Comarcales de Ordenación y Aprovechamiento Cinegético y los Planes de Es-
pecies Cinegéticas, deberán ser consultados al Consejo Extremeño de Caza”.

Trece. El apartado 7 del artículo 43 queda redactado del siguiente modo:

“7. Los Cotos Regionales de Caza y las Reservas de Caza se regirán por planes anuales de
aprovechamiento”.

Catorce. El apartado 3 del artículo 49 queda redactado del siguiente modo:

“3. Los menores de edad, mayores de 14 años, en el caso de cazar utilizando armas de fue-
go o arcos, además de estar en posesión y portar la correspondiente autorización espe-
cial para ello, deberán ir acompañados por un cazador mayor de edad que controle su ac-
ción de caza”.

Quince. El artículo 59 queda redactado del siguiente modo:

“1. Los titulares de los Cotos de Caza que pretendan realizar monterías, ganchos o batidas
de caza mayor que estén previstas en la resolución de los planes técnicos de caza, de-
berán comunicar previamente cada acción a la Consejería con competencias en materia
de caza.

Si por causa de fuerza mayor o no imputable al interesado no pudiera tener lugar la ac-
ción cinegética en la fecha prevista, deberá comunicarlo a la Administración y, en su ca-
so, comunicar la nueva fecha. Del mismo modo deberán comunicarse las permutas de
manchas, en cotos sociales o privados, de acciones ya comunicadas.

2. Los titulares de Cotos de Caza que pretendan realizar monterías, batidas o ganchos de-
berán también informar de la celebración de las mismas a los titulares de los Cotos de Ca-
za colindantes, con una antelación mínima de dos días y de cinco días cuando se trate de
titulares de Cotos Sociales de Caza.

3. La comunicación previa de las acciones cinegéticas sólo será válida si es acorde con lo es-
tablecido en el Plan Técnico de Caza aprobado.

En caso de que la comunicación previa no reúna los requisitos exigidos, la Consejería com-
petente en materia de caza, de manera motivada, lo pondrá en conocimiento del intere-
sado, no surtiendo efectos la citada comunicación previa.

4. La comunicación previa se realizará en los registros de la Consejería con competencias en
materia de caza, habilitados específicamente a tal fin, al efecto de comprobar la validez
de la misma, así como para determinar la prioridad en la elección de fechas en los casos
de concurrencia de acciones en cotos colindantes en un plazo inferior al establecido en el
artículo 38.i) de esta ley.
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5. La prioridad en la elección de fechas para las acciones en terrenos cinegéticos colindan-
tes se establecerá por riguroso orden de entrada de la comunicación previa en los regis-
tros de la Consejería competente en materia de caza habilitados específicamente a tal fin.

6. Reglamentariamente se podrán determinar otras acciones cinegéticas que deban some-
terse al mismo régimen de comunicación previa”.

Dieciséis. El apartado 1 del artículo 63 queda redactado del siguiente modo: 

“1. Se consideran granjas cinegéticas las explotaciones industriales autorizadas por el órga-
no competente en materia de sanidad animal, dedicadas a la producción de especies ci-
negéticas mediante su confinamiento en instalaciones habilitadas al efecto con la finali-
dad de su comercialización vivas o muertas o autoabastecimiento”.

Diecisiete. El apartado 1 del artículo 65 queda redactado del siguiente modo: 

“1. El transporte y comercialización de piezas de caza muertas o de partes de éstas se hará
en las condiciones y con los requisitos que determine la legislación aplicable. En todo ca-
so deberá acreditarse la procedencia de las de caza mayor”.

Dieciocho. Se añade un apartado 4 al artículo 68 con el siguiente contenido: 

“4. El plazo para resolver y notificar la resolución de los expedientes derivados de reclama-
ciones de responsabilidad patrimonial por daños producidos por especies cinegéticas es de
un año”.

Diecinueve. El apartado 4 del artículo 81 queda redactado del siguiente modo:

“4. La multa se reducirá automáticamente en su cuantía en un 50 %, cuando el presunto in-
fractor realice el pago voluntario de la sanción antes de la finalización del plazo de alega-
ciones al pliego de cargos. Dicho pago supondrá la terminación del procedimiento, sin ne-
cesidad de dictar resolución expresa, y la renuncia a formular alegaciones y al ejercicio de
los recursos ordinarios que confiere el ordenamiento”.

Veinte. El apartado 1 del artículo 85 queda redactado del siguiente modo:

“1. Son infracciones leves las siguientes: 

1.º Cazar sin llevar, a pesar de poseerlos, alguno de los documentos o copias de los mis-
mos, exigidos para el ejercicio de la caza.

2.º Incumplir un mayor de edad la obligación prevista en la ley de controlar la acción
de caza de un menor.

3.º Cruzar o deambular por una zona de seguridad en el transcurso de una acción de
caza, excepto que esté autorizada la caza en ellas y se encuentre correctamente se-
ñalizada, cuando se lleven armas desenfundadas y dispuestas para su empleo, pe-
ro sin hacer uso de ellas.

4.º No informar o no entregar a la Consejería competente las anillas, marcas o disposi-
tivos que posean las especies halladas, abatidas o capturadas.



NÚMERO 246
Martes, 23 de diciembre de 2014 38177

5.º Anillar o marcar especies sin autorización para ello o la utilización de anillas o mar-
cas que no se ajusten a los modelos establecidos.

6.º Cazar con armas accionadas con aire u otros gases comprimidos.

7.º Actuar de guía o colaborar con un cazador que no tenga permiso del titular del co-
to, en acciones de caza menor.

8.º Ejercitar la caza con ayuda de perros incumpliendo las prescripciones generales dic-
tadas por las autoridades competentes.

9.º Falta de mantenimiento, en buen estado de conservación, de la señalización de los
terrenos cinegéticos de forma que se vea menoscabada su función informativa o
identificativa.

10.º Incumplir los preceptos, prohibiciones y limitaciones de esta ley y sus normas de de-
sarrollo, salvo que esté tipificado de otro modo”.

Veintiuno. El artículo 86 queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 86. Infracciones graves y sus sanciones.

1. Son infracciones graves las siguientes:

1.º No entregar la licencia de caza a la Administración, tras ser requerido para ello.

2.º Cazar a pesar de estar inhabilitado para ello por una resolución que haya agotado
la vía administrativa.

3.º Incumplir la obligación de señalizar los terrenos en la forma que se establezca o de
retirar la señalización en el plazo establecido reglamentariamente.

4.º Destruir, deteriorar, sustraer o cambiar de localización las señales de los terrenos o
las instalaciones destinadas a la protección y fomento de la caza, sin estar autori-
zado para ello.

5.º Disparar en dirección a las Zonas de Seguridad o a los Terrenos no Cinegéticos cuan-
do exista la posibilidad de alcanzarlos con la munición.

6.º Cazar incumpliendo las prohibiciones, limitaciones o normas establecidas en las Zo-
nas de Seguridad.

7.º Cazar en los Refugios para la Caza sin contar con autorización especial para ello o
hacerlo incumpliendo las condiciones de la misma. 

8.º Cazar sin permiso o en modalidades no permitidas en terrenos cinegéticos gestiona-
dos por la Administración, excepto Reservas de Caza y Cotos Regionales de Caza.

9.º Cazar en los enclaves cuando esté prohibido hacerlo.

10.º Cazar en las Zonas de Caza Limitada en las que esté prohibido, salvo autorización
especial para ello.
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11.º Utilizar medios o practicar modalidades de caza distintas a las permitidas en las Zo-
nas de Caza Limitada.

12.º Incumplir las normas sobre seguridad en las cacerías reguladas en esta ley y su de-
sarrollo.

13.º Actuar de guía o colaborar con un cazador que no tenga permiso del titular del co-
to, en acciones de caza mayor.

14.º El fraude, ocultación o engaño en la acreditación de la titularidad de los derechos
reales o personales que comprendan el uso y disfrute del aprovechamiento cinegé-
tico para la constitución, modificación o cambio de titularidad de un coto.

15.º No presentar o falsear los datos que sobre el aprovechamiento cinegético de los te-
rrenos han de facilitarse a la Administración o de cualesquiera otros que sea pre-
ceptivo facilitar.

16.º Realizar acciones no previstas en los Planes Técnicos de Caza de los cotos o el in-
cumplimiento de lo dispuesto en ellos, salvo autorización especial.

17.º La tenencia en cautividad de piezas de caza consideradas medios auxiliares para la
caza sin autorización, cuando ésta sea preceptiva, o incumpliendo las condiciones
de la misma.

18.º Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas sobre enfermedades, epizoo-
tias y venenos previstas en el artículo 33, sobre proliferación de especies previstas
en el artículo 34 y sobre tenencia, utilización o comercialización de instrumentos o
procedimientos de caza masivos o no selectivos prohibidos, previstas en el artículo
35, salvo cuando para ello sean utilizados venenos o explosivos, que constituirá la
infracción muy grave prevista en el artículo 87.1.9.º. 

19.º Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas sobre el ejercicio de la caza
con determinadas armas, municiones, calibres y dispositivos auxiliares previstas en
el artículo 36, a excepción de las realizadas con armas accionadas con aire u otros
gases comprimidos.

20.º Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas en determinadas circunstan-
cias ambientales o temporales previstas en el artículo 37 de esta ley, así como el in-
cumplimiento de las prohibiciones de otras acciones en beneficio de la caza esta-
blecidas en el artículo 38 excluidas las previstas en las letras c), i), k), l), m) y n). 

21.º Incumplir las condiciones de la autorización para levantar las prohibiciones mencio-
nadas en los artículos 35 a 38 de la Ley de Caza.

22.º No disponer del libro de registro exigido a los talleres de taxidermia o no estar re-
gistrados todos los trofeos que se encuentren en el taller en dicho libro de registro.

23.º Incumplir las condiciones establecidas en la autorización de instalación o modifica-
ción de cerramientos cinegéticos, así como la reposición de los mismos sin autori-
zación o incumpliendo las condiciones establecidas en la misma.
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24.º Cazar sin poseer alguno de los documentos exigidos para el ejercicio de la caza, así
como negarse a exhibirlos a la autoridad o sus agentes, cuando no esté tipificado
de otro modo.

25.º Cazar incumpliendo las condiciones establecidas en los permisos de caza.

26.º Falsear los datos de la solicitud de la licencia de caza.

27.º Negarse a la inspección de la autoridad o sus agentes cuando sean requeridos pa-
ra examinar los morrales, armas, vehículos u otros útiles, así como no presentar pa-
ra su revisión, a requerimiento de los agentes, la documentación preceptiva para la
realización de cualquier actividad cinegética 

28.º Cazar utilizando medios o modalidades no permitidas o incumpliendo las normas re-
glamentarias sobre las distintas modalidades de caza, cuando no pueda ser tipifica-
do de otro modo.

29.º Portar rifles, balas o cartuchos-balas, en una acción cinegética en la que no esté au-
torizada la caza mayor.

30.º Impedir la recogida de muestras de los animales abatidos en acciones cinegéticas
para fines de inspección o investigación por parte de la autoridad o sus agentes o
de personas o entidades debidamente autorizadas.

31.º Portar armas de caza desenfundadas o dispuestas para su uso cuando se circule por
el campo en época de veda, careciendo de autorización.

32.º Conducir o guiar recovas o rehalas en Terrenos bajo Gestión Pública u otros gestio-
nados por la Administración a efectos cinegéticos, sin cumplir las condiciones fija-
das en la autorización administrativa, salvo que el hecho pueda ser tipificado de otro
modo.

33.º Incumplir las normas sobre transporte y comercialización previstas en el artículo 65
de esta ley.

34.º Incumplir las normas sobre talleres de taxidermia previstas en el artículo 67 de es-
ta ley.

35.º Realizar acciones cinegéticas sometidas al régimen de comunicación previa, ha-
biendo efectuado ésta sin los requisitos exigidos por esta ley y sus normas de de-
sarrollo.

36.º Manipular o falsificar los precintos identificativos de las piezas de caza mayor así co-
mo incumplir las normas de precintado previstas reglamentariamente, con el fin de
ocultar o acreditar su procedencia”. 

37.º Tutelar a cazadores sin licencia, sin estar inscrito en el Registro de Organizaciones
profesionales de caza, sin autorización de tutela o incumpliendo el condicionado de
la misma. La sanción se aplicará por cada cazador tutelado en las circunstancias ci-
tadas anteriormente.
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38.º La introducción o salida de especies cinegéticas de granjas sin haber efectuado la
comunicación previa prevista en el artículo 63.5.

2. Estas infracciones serán sancionadas con una multa de 251 a 2.500 euros.

3. En los supuestos 7.º, 8.º, 9.º, 10.º, 11.º, 21.º, 26.º, 31.º y 32.º del apartado 1 de este
artículo si se dan al menos dos de los criterios contemplados en las letras b), c), d) o f)
del artículo 88.2, se acordará acumulativamente a la multa la retirada de la licencia de ca-
za y la inhabilitación para obtenerla por un periodo comprendido entre un mes y dos años,
o la suspensión de las autorizaciones o permisos especiales para utilizar determinados me-
dios auxiliares de caza por el mismo periodo.

4. En el caso de que el responsable de las infracciones previstas en los supuestos 15.º, 16.º,
18.º, 22.º, 33.º, 34.º, 36.º y 37.º del apartado 1 de este artículo sea el titular de un Co-
to de Caza, y se den al menos dos de los criterios contemplados en las letras b), c), d) o
f) del artículo 88.2, se acordará acumulativamente a la multa la suspensión de la activi-
dad por un periodo máximo de dos años o la revocación de la autorización de que se tra-
te e inhabilitación para ser titular de cualquier coto de caza por el mismo periodo.

5. En el caso de que las infracciones contempladas en el apartado 1 de este artículo sean co-
metidas por cazadores tutelados por organizaciones profesionales de caza o entidades or-
ganizadoras de pruebas deportivas de caza éstas ostentarán la condición de infractoras,
sin perjuicio de lo establecido en los artículos 72.3 y 57.2 en relación con el 69”.

Veintidós. El artículo 87 queda redactado del siguiente modo:

“Artículo 87. Infracciones muy graves y sus sanciones.

1. Son infracciones muy graves las siguientes:

1.º Cazar sin permiso o autorización en Parques Nacionales, Parques Naturales o Re-
servas Naturales.

2.º Cazar sin licencia o permiso en terrenos cinegéticos bajo gestión pública y zonas de
caza limitada gestionadas por la administración.

3.º Cazar en terrenos no cinegéticos sin contar con autorización expresa para ello.

4.º Permitir cazar sin tener aprobado el correspondiente Plan Técnico de Caza o tenien-
do suspendidos los aprovechamientos cinegéticos.

5.º Actuar de guía o colaborar con un cazador sin permiso en Reservas de Caza o Cotos
Regionales de Caza.

6.º Realizar acciones cinegéticas sin permiso del titular del aprovechamiento cinegético,
sin autorización administrativa o incumpliendo el condicionado de la misma.

7.º Realizar acciones cinegéticas sin haber efectuado la comunicación previa a la Admi-
nistración cuando la misma sea preceptiva.

8.º La atribución indebida de la titularidad de los aprovechamientos cinegéticos cuando,
como consecuencia de ello, se conceda autorización de constitución, modificación o
cambio de titular del coto. 
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9.º Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas sobre utilización de proce-
dimientos de caza masivos o no selectivos prohibidos, en el caso de venenos o ex-
plosivos.

10.º Incumplir las prohibiciones y obligaciones establecidas sobre la realización de otras
acciones en beneficio de la caza previstas en las letras c), i), k), l), m) y n) del ar-
tículo 38 de esta ley.

11.º Impedir o demorar injustificadamente a la Autoridad o sus agentes, en el ejercicio
de sus funciones, el acceso o las labores de vigilancia, inspección y control en todo
tipo de terrenos, instalaciones y vehículos relacionados con la actividad cinegética,
o la inspección de la documentación referente a los instrumentos de planificación ci-
negética previstos en esta ley.

12.º Instalar o modificar cerramientos cinegéticos sin autorización, así como el incumpli-
miento de la obligación de retirar el vallado o cercado cuando sea requerido para ello
por la administración.

13.º La introducción de especies o subespecies cinegéticas en terrenos cinegéticos sin
contar con autorización o incumpliendo las condiciones establecidas en la misma. 

2. Estas infracciones serán sancionadas con una multa de 2.501 a 50.000 euros, así como
con la retirada de la licencia de caza y la inhabilitación para obtenerla de un periodo de
entre 2 años y un día y 5 años.

3. En el caso de que el responsable de la infracción sea el titular de un Coto de Caza y se
den al menos dos de los criterios contemplados en el artículo 88.2 de esta ley, además de
la multa se acordará la revocación de la autorización del coto, la suspensión de la activi-
dad por un periodo máximo de 5 años o la inhabilitación para ser titular de cualquier co-
to de caza por el mismo período. 

4. En el caso de que el responsable de la infracción sea el titular de un taller de taxidermia,
de una granja cinegética, o de una organización profesional de caza en el ejercicio de su
actividad, además de la multa se acordará la suspensión de la actividad cinegética por el
periodo señalado en el apartado segundo.

5. En el caso de que las infracciones contempladas en el apartado 1 de este artículo sean co-
metidas por cazadores tutelados por organizaciones profesionales de caza o entidades or-
ganizadoras de pruebas deportivas, éstas ostentarán la condición de infractoras, sin per-
juicio de lo establecido en los artículos 72.4 y 57.2 en relación con el 69”.

Veintitrés. El apartado 2 del artículo 88 queda redactado del siguiente modo:

“2. El órgano competente para sancionar se atendrá a los siguientes criterios de graduación
de las sanciones:

a) Grado de intencionalidad o de negligencia.

b) Creación de peligro grave para la seguridad e integridad de las personas.

c) Daño producido por su irreversibilidad para la vida silvestre o su hábitat.
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d) La reincidencia o reiteración.

e) La agrupación y organización para cometer la infracción y la realización de actos para
ocultar su descubrimiento.

f) La obtención de un beneficio económico por el infractor o por terceros con la comisión
de la infracción.

g) La nocturnidad, salvo en aquellos supuestos en que constituya por sí misma una in-
fracción administrativa”.

Veinticuatro. Se modifica la disposición transitoria segunda que queda redactada como
sigue:

“Los Cotos Deportivos no Locales, en la totalidad de su superficie, pasarán automáticamente
a formar parte de las Zonas de Caza Limitada.

No obstante, a solicitud de sus titulares, podrá autorizarse su conversión a Cotos Privados de
Caza Menor, siempre que cuenten con una antigüedad superior a dos temporadas cinegéticas
completas, en la fecha de publicación de la presente ley. 

Una vez autorizada la citada conversión, solo se permitirán modificaciones que amplíen su su-
perficie, con el fin de ajustarse a lo previsto en el apartado 9 del artículo 22 de esta ley y
cambios dentro de la clasificación de cotos de caza menor. En el momento en que se alcance
la superficie mínima exigida para cada tipo de coto se podrán realizar todo tipo de modifica-
ciones siempre que no se disminuya la superficie por debajo del mínimo exigido”.

Artículo 2. Modificación de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Pre-
cios Públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Uno. Se modifican las tasas del Anexo “TASAS DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y ME-
DIO AMBIENTE”, en la actualidad CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, ME-
DIO AMBIENTE Y ENERGÍA, de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Pú-
blicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que quedarán redactadas como sigue:

La tasa por aprobación o actualización de planes técnicos de caza, planes técnicos de caza
simplificados y planes técnicos agrupados queda redactada de la siguiente manera:

“TASA POR APROBACIÓN O MODIFICACIÓN DE PLANES TÉCNICOS DE CAZA, 
PLANES TÉCNICOS DE CAZA SIMPLIFICADOS Y PLANES TÉCNICOS AGRUPADOS

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación y estudio para la
aprobación o modificación de planes técnicos de caza, planes técnicos de caza simplificados
y planes técnicos agrupados.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares de los cotos de caza que so-
liciten la aprobación o modificación del plan técnico, plan técnico de caza simplificado o plan
técnico agrupado.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las bases y cuantías si-
guientes:
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1. Por solicitud de aprobación de plan técnico de caza o plan técnico agrupado: 158,04 euros.

2. Por solicitud de modificación de plan técnico de caza o plan técnico agrupado: 44,74 euros.

Bonificaciones: La tramitación y estudio para la aprobación y para la modificación de plan téc-
nico de caza simplificado tendrá una bonificación del 70 % en la cuantía correspondiente.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la aprobación o modificación del
plan técnico.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”.

La tasa por permisos de caza en terrenos cinegéticos administrados por la Junta de Extre-
madura queda redactada de la siguiente manera:

“TASA POR PERMISO PARA EL EJERCICIO DE LA CAZA EN TERRENOS CINEGÉTICOS 
BAJO GESTIÓN PÚBLICA Y EN ZONAS DE CAZA LIMITADA GESTIONADAS

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la expedición del permiso pa-
ra el ejercicio de la caza en las reservas de caza, cotos regionales de caza y zonas de caza
limitada gestionadas, cuando se lleve a cabo mediante aprovechamiento ordinario y caza de
gestión.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los adjudicatarios de los permisos o per-
sonas a cuyo nombre se expidan.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las cuantías siguientes:

1. Por permiso para caza menor ................................................................5,38 euros.

2. Por permiso para montería o batida ......................................................10,78 euros.

3. Por permiso para rececho: 

3.1. Ciervo, gamo o muflón..............................................................107,77 euros.

3.2. Corzo ......................................................................................71,84 euros.

3.3. Cabra montés macho................................................................158,04 euros.

3.4. Cabra montés hembra o macho de gestión....................................35,93 euros.

4. Por permiso para rececho de gestión ......................................................7,19 euros.

5. Por permiso para montería/batida de gestión ........................................36,64 euros.

6. Por captura en vivo de caza mayor ....................................................359,22 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de la adjudicación del permiso en el caso
de la oferta pública de caza y en el momento de la solicitud de expedición del permiso en
el resto.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”.
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La tasa por pruebas de acreditación de aptitud y conocimiento para la práctica de la caza, ex-
pedición o renovación del carné del cazador o pescador e inscripción o diligencia en el regis-
tro de cazadores y pescadores de Extremadura queda redactada de la siguiente manera:

“TASA POR EXAMEN DEL CAZADOR Y POR EXPEDICIÓN, RENOVACIÓN 
O DUPLICADO DEL CARNÉ DEL CAZADOR

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa:

1. La inscripción para la participación en el examen del cazador.

2. La expedición, renovación o duplicado del carné del cazador.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa:

1. Las personas que soliciten la participación en el examen del cazador.

2. Las personas que soliciten la expedición, renovación o duplicado del carné del cazador. 

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las siguientes cuantías:

1. Por cada solicitud de participación en el examen del cazador ....................5,90 euros.

2. Por expedición, renovación o duplicado del carné del cazador ..................9,73 euros.

Devengo: La tasa se devengará:

1. En el momento de solicitar la participación en el examen del cazador.

2. En el momento de solicitar la expedición, renovación o duplicado del carné del cazador.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”.

La tasa por autorización de introducción de especies cinegéticas queda redactada de la si-
guiente manera:

“TASA POR AUTORIZACIÓN DE INTRODUCCIÓN, REINTRODUCCIÓN O 
REFORZAMIENTO DE ESPECIES CINEGÉTICAS”

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación del expediente de
autorización de introducción, reintroducción o reforzamiento de especies cinegéticas.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares de los cotos de caza que so-
liciten la autorización de introducción, reintroducción o reforzamiento de especies cinegéticas. 

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las bases y cuantías si-
guientes: 

— Por cada solicitud de introducción, reintroducción o reforzamiento 
de especies cinegéticas ....................................................................36,64 euros.
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Bonificaciones. Las Sociedades Locales tendrán una bonificación del 70 %.

Devengo: La tasa se devengará al solicitarse la autorización que constituye el hecho im-
ponible. 

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”.

La tasa por expedición de la autorización de acciones cinegéticas sometidas a régimen de au-
torización administrativa queda redactada de la siguiente manera:

“TASA POR AUTORIZACIÓN DE ACCIONES CINEGÉTICAS SOMETIDAS AL 
RÉGIMEN DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA PREVIA

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación del expediente de
autorización de aquellas acciones cinegéticas que requieran autorización administrativa, in-
cluyendo las acciones encaminadas a evitar los daños a la agricultura, ganadería, fauna sil-
vestre u otros bienes.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares de los cotos de caza, pro-
pietarios del terreno o titulares del bien afectado que soliciten la autorización. 

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a la siguiente cuantía:

— Por cada solicitud de autorización de acción cinegética ......................36,64 euros.

Bonificaciones: Las Sociedades Locales tendrán una bonificación del 50 % en la cuantía co-
rrespondiente.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la autorización que constituye
el hecho imponible de esta tasa. 

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”.

La tasa por autorización para tenencia de piezas de caza en cautividad queda redactada de la
siguiente manera.

“TASA POR AUTORIZACIÓN PARA LA TENENCIA DE PIEZAS DE CAZA EN CAUTIVIDAD

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación del expediente de
autorización para la tenencia en cautividad de piezas de caza.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas que soliciten la autorización
para la tenencia en cautividad de piezas de caza.

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a la siguiente cuantía

— Por cada solicitud ..........................................................................4,73 euros.
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Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la autorización que constituye
el hecho imponible.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

La tasa por tramitación de expediente de declaración, ampliación, segregación, cambio de ti-
tularidad o modificación de la clasificación de cotos de caza y de refugios para la caza queda
redactada de la siguiente manera: 

“TASA POR AUTORIZACIÓN DE CONSTITUCIÓN, MODIFICACIÓN, 
CAMBIO DE TITULAR O BAJA DE COTO DE CAZA

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación de los expedien-
tes de autorización de constitución, segregación, ampliación, cambio de clasificación de coto
privado, cambio de titular y baja de cotos sociales, cotos privados de caza y refugios para la
caza. 

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares que soliciten autorización pa-
ra la constitución, segregación, ampliación,, cambio de clasificación de cotos privado, cambio
de titular o baja de cotos sociales, cotos privados de caza y refugios para la caza. 

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a las cuantías siguientes:

1. Por solicitud de constitución ............................................................117,08 euros.

2. Por solicitud de modificación de superficie, cambio de clasificación 
de coto privado y cambio de titular ....................................................36,64 euros.

3. Por solicitud de baja de coto de caza ..................................................3,69 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitud de la autorización correspon-
diente.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

La tasa por expedición de licencias de caza queda redactada de la siguiente manera:

“TASA DE LICENCIAS DE CAZA

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación o la expedición
de la licencia de caza en aquellos casos en que sea obligatoria la expedición. 

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas que realicen la práctica de
la caza en el territorio de la comunidad autónoma.

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a las siguientes cuantías: 
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1. Licencia de clase A (con armas de fuego) ..............................................13,78 euros.

— Recargo para caza mayor y ojeo de perdiz “m” (Am) ..........................9,16 euros.

2. Licencia de clase B (armas que no sean de fuego) ................................13,21 euros. 

— Recargo para especialista en control de predadores “t” (Bt) ................9,16 euros.

3. Licencia de clase C (perros y otros medios auxiliares): 

3.1. Galgos (Cg) ..............................................................................11,75 euros.

3.2. Conductor de rehalas o revocas (Cr) ............................................14,67 euros.

3.3. Cetrería (Cc)..............................................................................12,47 euros.

3.4. Perdiz con reclamo (Cp) ................................................................4,73 euros.

Bonificaciones: Los cazadores federados en la Federación Extremeña de Caza tendrán una bo-
nificación del 10 % en la cuantía correspondiente.

Exención subjetiva: Estarán exentos del pago de la tasa las personas mayores de sesenta y
cinco años con vecindad administrativa en Extremadura que soliciten, en nombre propio, la
licencia para la práctica de la caza en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de la solicitud de la licencia.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

La tasa por inscripción en registro queda redactada de la siguiente manera:

“TASA POR INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS RELACIONADOS 
CON LA PRÁCTICA DE LA CAZA

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación del expediente de
inscripción en los siguientes registros:

— Registro de Talleres de Taxidermia.

— Registro de Sociedades Locales de Cazadores.

— Registro de Cazadores de Extremadura.

— Registro de Organizaciones Profesionales de Caza. 

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas que soli-
citen la inscripción en los citados registros. 

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a la siguiente cuantía:

— Por solicitud de inscripción en el registro ......................................21,83 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la inscripción en el registro. 
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Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”.

La Tasa por diligencia y visado del Libro registro de trofeos de caza queda redactada del si-
guiente modo:

“TASA POR DILIGENCIA Y VISADO DEL LIBRO DE REGISTRO DE TROFEOS DE CAZA

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la diligencia o visado del Libro
de Registro de Trofeos de Caza que deberán poseer los talleres de taxidermia.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de la tasa los titulares de los talleres de taxidermia.

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a la siguiente cuantía:

— Por cada diligencia o visado ..................................................................5,60 euros. 

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitar la diligencia o visado. 

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

La tasa por declaración de coto social preferente queda redactada de la siguiente manera:

“TASA POR DECLARACIÓN DE COTO SOCIAL PREFERENTE

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación del expediente de
declaración de coto social preferente.

Sujetos pasivos: Los titulares de cotos sociales que soliciten la declaración de coto social pre-
ferente. 

Bases y tipos de gravamen o tarifas: la tasa se exigirá conforme a la siguiente cuantía:

— Por expediente ..............................................................................36,64 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de solicitarse la declaración de coto social pre-
ferente.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”.

La tasa por autorización expedida a las organizaciones profesionales de caza que sustituyan
la licencia de caza nominal queda redactada de la siguiente manera:

“TASA PARA TUTELA DE CAZADORES POR LAS ORGANIZACIONES 
PROFESIONALES DE CAZA

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa:

1. La expedición de la autorización a una Organización Profesional de Caza para la tutela de
cazadores sin licencia de caza de Extremadura.
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2. La participación en acciones cinegéticas tuteladas por una Organización Profesional de Ca-
za, por cada cazador y por un periodo de tiempo. 

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de la tasa las Organizaciones Profesionales de Caza
inscritas en el Registro de Organizaciones Profesionales de Caza que tutelen cazadores sin li-
cencia de caza de Extremadura.

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a las siguientes cuantías: 

1. Por solicitud de autorización para la tutela............................................36,64 euros.

2. Por participación en acciones tuteladas:

2.1. Caza mayor. Para cada temporada de caza por cada cazador 
y primera acción ........................................................................44,76 euros.

— Por cada acción de más ..........................................................5,60 euros.

2.2. Caza menor. Para cada temporada de caza por cada cazador y 
primer periodo de tres días ........................................................35,61 euros.

— Por cada día de más ..............................................................1,86 euros.

Devengo: La tasa se devengará de la siguiente manera:

1. La prevista en el punto 1, en el momento de solicitud de la autorización. 

2. Las previstas en el punto 2, en el momento previo a la realización de la acción cinegética. 

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

La tasa por autorización a las entidades organizadoras de competiciones oficiales que susti-
tuya la licencia de caza nominal queda redactada de la siguiente manera:

“TASA PARA AUTORIZACIÓN DE PRUEBAS DEPORTIVAS DE CAZA

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa:

1. La tramitación del expediente para la autorización de pruebas deportivas de caza.

2. La expedición de la autorización para la tutela de cazadores sin licencia de Extremadura
en pruebas deportivas oficiales. 

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa las entidades organizadoras que soliciten
la autorización de pruebas deportivas de caza o la autorización para la tutela de cazadores sin
licencia de Extremadura en pruebas deportivas oficiales.

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a las siguientes cuantías:

1. Por cada solicitud de prueba deportiva..................................................36,64 euros.

2. Por cazador tutelado ..........................................................................13,78 euros.
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Bonificaciones: Las Sociedades Locales Federadas tendrán una bonificación del 70 % en la
cuantía correspondiente.

Devengo: La tasa se devengará de la siguiente manera:

1. La prevista en el punto 1, en el momento de la solicitud de la autorización.

2. La prevista en el punto 2, en el momento previo a la realización de la prueba deportiva. 

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

La tasa por acreditación de auxiliares de los agentes del medio natural queda redactada de la
siguiente manera:

“TASA PARA LA OBTENCIÓN DE LA ACREDITACIÓN COMO AUXILIAR 
DE LOS AGENTES DEL MEDIO NATURAL

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación del expediente
para la obtención de la acreditación como auxiliar de los agentes del medio natural.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de la tasa las personas que soliciten la obtención de
la acreditación como auxiliar de los agentes del medio natural. 

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a la siguiente cuantía:

— Por cada solicitud de acreditación......................................................21,83 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de la solicitud. 

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

La tasa por emisión de precintos oficiales en la modalidad de recechos de especies de caza
mayor queda redactada de la siguiente manera:

“TASA POR PRECINTO PARA ESPECIES DE CAZA MAYOR EN ACCIONES 
DE CAZA SIN ASISTENCIA DE VETERINARIO OFICIAL

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la emisión de los precintos en
las modalidades de rececho, aguardo o espera o el precintado por el personal de la Dirección
General competente en materia de caza en acciones de rececho de gestión sin asistencia de
veterinario oficial.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos los titulares de los cotos de caza que soliciten la ob-
tención de los precintos o el precintado por el personal de la Dirección General. 

Bases y tipos de gravamen o tarifas: La tasa se exigirá conforme a las siguientes cuantías:

— Por cada precinto ................................................................................1,54 euros.

— Por cada precintado por el personal dependiente de la Dirección General ....3,25 euros.
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Devengo: La tasa se devengará en el momento de la solicitud.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

La tasa por la comprobación, tramitación y validación de comunicaciones previas efectuadas
para las modalidades de caza «montería, batida o gancho» queda redactada de la siguiente
manera:

“TASA POR LA COMPROBACIÓN, TRAMITACIÓN Y VALIDACIÓN DE 
COMUNICACIONES PREVIAS DE ACCIONES CINEGÉTICAS

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa las actuaciones de comproba-
ción por parte de la Administración de los requisitos que deben cumplir las comunicaciones
previas de acciones cinegéticas.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares de los cotos de caza que co-
muniquen la realización de acciones cinegéticas.

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a la siguiente cuantía: 

— Por cada comunicación previa..............................................................10,22 euros. 

Bonificaciones: Las Sociedades Locales tendrán una bonificación del 20 % en la cuantía co-
rrespondiente.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de efectuar la comunicación previa.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

Dos. Se crean dentro del Anexo de "TASAS DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE”, en la actualidad CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA, de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, nuevas tasas que tendrán la siguiente redacción:

“TASA POR AUTORIZACIÓN PARA LA DECLARACIÓN DE TERRENO 
CINEGÉTICO CON PROHIBICIÓN DE CAZAR

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación del expediente de
autorización para la declaración de zona de caza limitada cerrada, enclave cerrado o enclave
con prohibición de cazar.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares de los terrenos que lo
soliciten. 

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a la siguiente cuantía:
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— Por solicitud de autorización para la declaración de terreno 
cinegético con prohibición de cazar ....................................................36,64 euros. 

Devengo: La tasa se devengará en el momento de la solicitud. 

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

“TASA DE AUTORIZACIÓN PARA LA INSTALACIÓN, MODIFICACIÓN O 
REPOSICIÓN DE CERRAMIENTOS CINEGÉTICOS

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa la tramitación del expediente de
autorización para la instalación, modificación o reposición de cerramientos cinegéticos, tanto
de gestión como de protección.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares de los aprovechamientos ci-
negéticos, de los terrenos o de los bienes afectados que lo soliciten.

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a la siguiente cuantía:

— Por cada solicitud de instalación, modificación o reposición ......................51,52 euros

Devengo: La tasa se devengará en el momento de la solicitud. 

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

“TASA PARA CONTROL DE PREDADORES MEDIANTE MÉTODOS HOMOLOGADOS

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa:

1. La tramitación del expediente para la autorización de control de predadores mediante mé-
todos homologados.

2. La inscripción para la participación en el examen de especialista en control de predadores.

3. La expedición de la acreditación como especialista en control de predadores.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa los titulares que soliciten la autorización
y las personas que soliciten la inscripción en el examen o la expedición de la acreditación.

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a las siguientes cuantías:

1. Por solicitud de autorización para control de predadores ......................36,64 euros.

2. Por solicitud de participación en el examen ..........................................5,90 euros.

3. Por expedición de la acreditación ......................................................21,83 euros.

Devengo: La tasa se devengará en el momento de la solicitud.



NÚMERO 246
Martes, 23 de diciembre de 2014 38193

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”. 

“TASA DE LICENCIA INTERAUTONÓMICA DE CAZA Y PESCA

Hecho imponible: Constituye el hecho imponible de esta tasa:

1. La tramitación para su expedición de la licencia interautonómica de caza

2. La tramitación para su expedición de la licencia interautonómica de pesca.

Sujetos pasivos: Serán sujetos pasivos de esta tasa las personas residentes en España que
soliciten en Extremadura la licencia para la caza o la pesca en el ámbito territorial de las Co-
munidades Autónomas que se adhieran al convenio de colaboración para el establecimiento
de la licencia interautonómica. 

Bases y tipos de gravamen y tarifas: La tasa se exigirá conforme a las siguientes cuantías:

— Por solicitud de licencia interautonómica de caza ........................................70 euros. 

— Por solicitud de licencia interautonómica de pesca ......................................25 euros. 

Devengo: La tasa se devengará en el momento de la solicitud.

Liquidación y pago: La liquidación se practicará por los Servicios correspondientes de la Di-
rección General de Medio Ambiente y su pago e ingreso se efectuará en la Tesorería confor-
me a lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley”.

Tres. Se suprimen del Anexo de “TASAS DE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AM-
BIENTE”, en la actualidad CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO AM-
BIENTE Y ENERGÍA, de la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Extremadura las siguientes tasas:

“Tasa por inspección de granjas cinegéticas”.

“Tasa por gastos necesarios originados auxiliarmente a la acción cinegética en terrenos cine-
géticos administrados por la Junta de Extremadura”.

Disposición transitoria primera. Vigencia de las licencias de caza.

Las licencias de caza vigentes con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, mantendrán
el periodo de vigencia para el que se expidieron, ajustándose a las equivalencias previstas en
la disposición transitoria cuarta del Decreto 91/2012, de 25 de mayo, por el que se aprueba
el Reglamento por el que se regula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza. 

Disposición transitoria segunda. Regularización de cotos de caza.

Los cotos de caza constituidos con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley de Caza en los
que, a consecuencia de la presentación del plan técnico, se ponga de manifiesto que la su-
perficie real es inferior a la superficie mínima requerida en el momento de su constitución dis-
pondrán de un plazo de dos años a contar desde la presentación del plan para regularizar su
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superficie. Al término de este plazo los cotos que no reúnan la superficie mínima según lo des-
crito perderán su vigencia dándose de baja. 

Esta disposición tendrá aplicación retroactiva en aquellos casos en que el plan se haya pre-
sentado con anterioridad a la entrada en vigor de esta ley, en cuyo caso el plazo de que
dispondrán para regularizar su superficie será de dos años desde la entrada en vigor de la
misma.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados los artículos 12, 14, 15, 16 y 17, así como los apartados 2 y 3 del artícu-
lo 13 del Reglamento por el que se regula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza, apro-
bado por el Decreto 91/2012, de 25 de mayo.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el Diario Oficial de Ex-
tremadura.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos, que sea de aplicación esta ley, que cooperen a su
cumplimiento y a los Tribunales y Autoridades que corresponda la hagan cumplir.

Mérida, a 19 de diciembre de 2014.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

CORRECCIÓN de errores del Decreto 268/2014, de 9 de diciembre, para la
convocatoria pública de preselección de los Grupos de Acción Local que
gestionarán programas comarcales de desarrollo rural cofinanciados por
FEADER en el período 2014-2020. (2014040305)

Advertido error en el Decreto 268/2014, de 9 de diciembre, para la convocatoria pública de
preselección de los Grupos de Acción Local que gestionarán programas comarcales de desa-
rrollo rural cofinanciados por FEADER en el período 2014–2020, publicado en el DOE n.º 240,
de 15 de diciembre, se procede a su oportuna rectificación,

En la página 37489,

Artículo 7. Criterios de Valoración. Apartado b, subapartado iv, 

Donde dice: 

“b. Superficie total

iv. Mayor de 2000 km2 ..........................................................0 puntos”.

Debe decir: 

“b. Superficie total.

iv. Mayor de 2000 km2 ........................................................30 puntos”.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se adopta la decisión de no someter a evaluación de
impacto ambiental ordinaria, en la forma prevista en la Ley 5/2010, el
proyecto de "Cambio de especie forestal a agrícola sobre 0,82 ha" en el
término municipal de Arroyomolinos de la Vera. (2014062723)

ANTECEDENTES DE HECHO

Solicitud del Promotor.

Con fecha 25 de junio de 2014 tiene entrada en la Consejería de Agricultura, Desarrollo Ru-
ral, Medio Ambiente y Energía documento ambiental correspondiente al proyecto de “Cambio
de uso forestal a agrícola sobre 0,82 ha, con previsibles efectos negativos sobre los valores
de la Red Natura 2000” en el término municipal de Arroyomolinos de la Vera con el fin de de-
cidir acerca de su sometimiento o no al trámite de evaluación de impacto ambiental.

Normativa aplicable.

El proyecto de “Cambio de uso forestal a agrícola sobre 0,82 ha”, no se encuentra incluido en
el Anexo II de la Ley 5/2010, de 23 de junio, pero puede afectar directa o indirectamente a
los espacios de la Red Natura 2000. Por tanto, según el artículo 38, solo deberá someterse a
este trámite de evaluación de impacto ambiental ordinaria en la forma prevista en dicha dis-
posición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso.

Descripción del Proyecto.

El proyecto consiste en poner en cultivo una antigua finca agrícola abandonada y poblada por
masa forestal de robledal y castañar, mediante implantación de castaños y cerezos sobre los
bancales existentes.

El proceso consta de las siguientes etapas: Corta del arbolado por medios manuales, a igual
que el desbroce del matorral, destoconado mecanizado de las cepas de roble, preparación del
terreno y ahoyado para plantación de cerezos, e injertado de los brotes en las cepas de cas-
taños por variedades fruteras y resistentes a enfermedades.

La instalación se ubicará en la parcela 85 del polígono catastral 2 del término municipal de
Arroyomolinos de la Vera (Cáceres).

Fase de Consultas y Consideraciones del Órgano Ambiental.

Conforme al artículo 38.3 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, con fecha 27 de agosto de 2014,
se realizaron consultas a las siguientes administraciones públicas:

OTRAS RESOLUCIONESIII
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Relación de Consultas Respuesta recibidas

Dirección General de Medio Ambiente. Servicio de Conservación 
de la Naturaleza y Área Protegidas X

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a con-
tinuación:

— Dirección General de Medio Ambiente. Servicio de Conservación de la Naturaleza y Área
Protegidas.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía considera que pa-
ra que el proyecto sea compatible, se deberá prestar especial atención a minimizar los mo-
vimientos de tierras, conservando y reparando las paredes de piedra que estabilizan los
bancales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El Consejero de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía es el órgano competente para la resolución del presente expediente en virtud de lo
dispuesto en el artículo 38 y la disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. El proyecto de “Cambio de uso forestal a agrícola sobre 0,82 ha.” puede afectar de
forma apreciable, directa o indirectamente, a los espacios de la Red Natura 2000. Es por ello
que el Órgano Ambiental debe definir, de forma motivada y pública, la sujeción o no al pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, sobre la base de los criterios del
Anexo IV de la citada ley.

Examinada la documentación que constituye este expediente, se efectúa la siguiente evalua-
ción siguiendo los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley 5/2010: 

Características del proyecto: 

La superficie afectada es pequeña, 0,82 ha.

En cuanto a la acumulación con otros proyectos, existen proyectos similares ejecutados, pe-
ro al tratarse de un conjunto de parcelas antiguamente cultivadas de superficie no superior a
10 hectáreas, enclavadas en una masa forestal extensa, no se presupone una transformación
del mismo tipo para todo el área. 

El proyecto supone un cambio de uso del suelo, pero manteniendo la naturaleza rústica del
mismo.

Ubicación del proyecto:

De la contestación recibida desde la Dirección General del Medio Natural se desprende que el
proyecto se encuentra incluido dentro de los espacios de la Red Natura 2000 (Lugar de Im-
portancia Comunitaria Sierra de Gredos y Valle del Jerte). 

La parcela objeto de la actuación están destinadas a un uso agrario para el cultivo del cere-
zo, y a un uso forestal para aprovechamiento del castaño de fruto. Son usos tradicionales del
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espacio, y que dado el hipotético caso de volverse a abandonar, en un breve periodo de tiem-
po recuperarían las características que presentan actualmente.

Características del potencial impacto:

El impacto negativo sobre la flora y la fauna es mínimo y a corto plazo, compatible.

El impacto sobre el paisaje es negativo a corto plazo, con carácter temporal y compatible.

En cuanto a los residuos serán de naturaleza agraria, debiendo cumplir la normativa que re-
gula su uso y eliminación de envases.

La duración de los impactos es temporal y carácter moderado.

Teniendo en cuenta todo ello, no se deduce que el proyecto vaya a producir impactos adver-
sos significativos que hagan necesaria una evaluación de impacto ambiental del mismo en la
forma prevista en la Sección 1.ª de la Ley 5/2010, por lo que: 

SE RESUELVE

Primero. No someter el proyecto de “Cambio de uso forestal a agrícola sobre 0,82 ha” en el
término municipal de Arroyomolinos de la Vera, al procedimiento de evaluación de impacto
ambiental ordinaria en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio.

Segundo. Las recomendaciones indicadas a resultas de la fase de consultas previas y las con-
sideraciones del Órgano Ambiental se incluirán en el informe de impacto ambiental.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de 2 meses (art. 46 LJCA 29/1998, de 13 de julio), ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo que resulte competente, y con carácter potesta-
tivo Recurso de Reposición ante el mismo órgano que dicta la resolución, en el plazo de un
mes (art. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre).

Mérida, a 12 de noviembre de 2014.

Director General de Medio Ambiente 
(PD Resolución de 8 de agosto de 2011, 
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), 

ENRIQUE JULIÁN FUENTES

• • •
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RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2014, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se otorga autorización ambiental unificada para la
ampliación de una explotación porcina de cebo, promovida por D.ª Joaquina
Sánchez Vera, en el término municipal de Berlanga. (2014062729)

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 22 de abril de 2014 tiene entrada en el Registro Único de la Junta de Ex-
tremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Unificada (AAU) para la ampliación de una
explotación porcina de cebo ubicada en el término municipal de Berlanga (Badajoz) y promo-
vida por D.ª Joaquina Sánchez Vera con NIF 80012049-V.

Segundo. El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo con ca-
pacidad para 600 plazas de cebo. Esta actividad está incluida en el ámbito de aplicación del
Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y
comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular en la ca-
tegoría 1.2. del Anexo II.

La explotación porcina está ubicada en el paraje denominado “La Nava”, la actividad se de-
sarrolla en la parcela 304 del polígono 4 del término municipal de Berlanga (Badajoz). Esta
parcela cuenta con una superficie total de 7,9407 hectáreas. Estas parcelas cuenta con una
superficie total de 258,27 hectáreas. Las características esenciales del proyecto se describen
en el Anexo I de la presente resolución.

Tercero. La actividad cuenta con resolución favorable de Impacto Ambiental de fecha 29 de
septiembre de 2014. La cual se recoge íntegramente en el Anexo II de la presente resolución.

Cuarto. El arquitecto técnico municipal del Ayuntamiento de Berlanga informa con fecha 29
de julio de 2014 sobre la compatibilidad urbanística del proyecto concluyendo que “La cons-
trucción proyectada cumple con las ordenanzas reguladoras de la edificación para suelo no ur-
banizable y las condiciones urbanísticas establecidas en el planeamiento municipal vigente”,
conforme a lo establecido en el Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

Quinto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 22 del Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, fue remitida con fecha 4 de junio de 2014, copia de la solicitud de AAU al Ayuntamiento
de Berlanga, para que en un plazo de diez días manifestara si la consideraba suficiente o, en
caso contrario, indicara las faltas que fueran preciso subsanar.

Sexto. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de ju-
nio, y en el artículo 23 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la solicitud de AAU fue someti-
da al trámite de información pública, mediante anuncio de 1 de julio de 2014 que se publicó
en el DOE n.º 147, de 31 de julio de 2014. Dentro del periodo de información pública no se
han recibido alegaciones.

Séptimo. Mediante escrito de 1 de julio de 2014, la Dirección General de Medio Ambiente (DG-
MA) solicitó al Ayuntamiento de Berlanga que promoviera la participación real y efectiva de
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las personas interesadas en el procedimiento de concesión de esta AAU mediante notificación
por escrito a las mismas y, en su caso, recepción de las correspondientes alegaciones. Así
mismo la DGMA solicitó en este mismo escrito informe, al Ayuntamiento referido, sobre la
adecuación de las instalaciones descritas en la solicitud de AAU a todos aquellos aspectos que
fueran de su competencia según lo estipulado en el artículo 57.5 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, y en el artículo 24 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

Octavo. Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 57.6 de la Ley 5/2010, de 23 de
junio, artículo 26 del Decreto 81/2011 y al artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, la DGMA se dirigió mediante escritos de fecha 23 de octubre de 2014 a D.ª Joaqui-
na Sánchez Vera y al Ayuntamiento de Berlanga con objeto de proceder a la apertura del trá-
mite de audiencia a los interesados.

Noveno. Con fecha 1 de diciembre de 2014, la DGMA elaboró propuesta de resolución, según
lo establecido en el artículo 26.2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía es el ór-
gano competente para la resolución del presente procedimiento en virtud de lo dispuesto en
la Disposición adicional primera de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y según el artículo 4 del Decreto 81/2011,
de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. La actividad proyectada se encuentra dentro del ámbito de aplicación del Decreto
81/2011, de 20 de mayo, concretamente en la categoría 1.2. de su Anexo II, relativa a “Ins-
talaciones ganaderas, no incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, in-
cluyendo jabalíes, que dispongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados pa-
ra cerdos de cría y/o 50 emplazamientos o animales para cerdas reproductoras”.

Tercero. Conforme a lo establecido en el artículo 2 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por
el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se somete a autorización ambiental unificada la construcción,
montaje, explotación, traslado o modificación sustancial de aquellas instalaciones de titulari-
dad pública o privada en las que se desarrolle alguna de las actividades recogidas en su Ane-
xo II; exceptuando aquellas instalaciones o partes de las mismas utilizadas para la investiga-
ción, desarrollo y experimentación de nuevos productos y procesos.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, y una vez fi-
nalizados los trámites reglamentarios para el expediente de referencia, por la presente

SE RESUELVE:

Otorgar autorización ambiental unificada a favor de D.ª Joaquina Sánchez Vera, para explo-
tación porcina de cebo, categoría 1.2. de su Anexo II, relativa a “Instalaciones ganaderas, no
incluidas en el Anexo I, destinadas a la cría de ganado porcino, incluyendo jabalíes, que dis-
pongan de más de 350 emplazamientos o animales autorizados para cerdos de cría y/o 50
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emplazamientos o animales para cerdas reproductoras ubicada en el término municipal de
Berlanga, a los efectos recogidos en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el Decreto 81/2011, de 20 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, señalando que en el ejercicio de la actividad se de-
berá cumplir el condicionado fijado a continuación y el recogido en la documentación técnica
entregada, excepto en lo que ésta contradiga a la presente autorización, sin perjuicio de las
prescripciones de cuanta normativa sea de aplicación a la actividad de referencia en cada mo-
mento. El n.º de expediente de la actividad proyectada es el AAU 14/067.

- a - Tratamiento y gestión del estiércol

1. El tratamiento y gestión de los estiércoles que se generen en esta explotación se llevará
a cabo mediante la aplicación de los mismos como abono orgánico. Para el control de la
gestión de estos residuos agroganaderos, la instalación deberá disponer de un Libro de
Registro de Gestión y de un Plan de Aplicación Agrícola de los estiércoles, conforme a lo
establecido en el apartado – h – “Vigilancia y seguimiento” de esta resolución, de forma
que todas las deyecciones generadas sean gestionadas adecuadamente, conforme al Plan
de Aplicación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Re-
gistro de Gestión de Estiércoles.

La generación de estiércoles asociada al funcionamiento normal del centro se estima en
1.290 m3/año de estiércol porcino, que suponen unos 4.350 Kg. de nitrógeno/año. Todas
las deyecciones generadas deberán gestionarse adecuadamente, conforme al Plan de Apli-
cación Agrícola elaborado, y dejando constancia de esta gestión en el Libro de Registro de
Gestión de Estiércoles.

2. El complejo porcino deberá disponer de un sistema para la recogida y almacenamiento de
los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de secuestro, que evite el
riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y subterráneas, con tama-
ño adecuado para la retención de la producción de al menos 3 meses, que permita llevar
a cabo la gestión adecuada de los mismos. A estos efectos, la explotación porcina dis-
pondrá de una capacidad total de retención de estiércoles licuados, aguas de limpieza y
lixiviados del estercolero de 360 m3, para ello el complejo porcino dispondrá de dos fosas
de hormigón.

3. El diseño y la construcción de las fosas deberá adaptarse a las prescripciones que para
este tipo de infraestructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en cuen-
ta los siguientes requisitos:

— La ubicación de la fosa deberá garantizar que no se produzcan vertidos a ningún cur-
so o punto de agua, localizándose, al menos, a 100 m de cualquier curso de agua; y
habrán de hallarse a la mayor distancia posible de caminos y carreteras. Se orientarán
en función de los vientos dominantes, de modo que se eviten molestias por malos olo-
res a las poblaciones más cercanas.

— Cualquier fosa o instalación que se encuentre a menos de 100 m de cualquier curso de
agua, deberá disponer de autorización por parte de la Confederación Hidrográfica del
Guadiana.
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— Cumplirán con las siguientes características constructivas:

• Impermeabilización del sistema de retención para evitar la posibilidad de infiltra-
ciones.

• Cuneta en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Talud perimetral que evite desbordamientos y el acceso de aguas de escorrentía.

• Cerramiento perimetral que no permita el acceso de personas y animales.

La frecuencia de vaciado de la fosa, ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como má-
ximo deberá vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mis-
mo como abono orgánico.

4. La explotación dispondrá de un estercolero, el cual deberá estar ubicado en una zona pro-
tegida de los vientos y contar con una capacidad de 25 m3. Esta infraestructura consisti-
rá en una superficie estanca e impermeable, con sistema de recogida de lixiviados co-
nectado a la fosa de purines. Se deberá cubrir el estercolero mediante la construcción de
un cobertizo o una cubierta flexible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de plu-
viales al interior del cubeto.

El estercolero deberá vaciarse antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante ca-
da 15 días como máximo deberán retirar su contenido, momento que se aprovechará pa-
ra el mantenimiento de esta infraestructura, comprobando que se encuentra en condicio-
nes óptimas, y reparando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la instalación.

5. En la aplicación de los estiércoles como abono orgánico en superficies agrícolas, se ten-
drán en cuenta las siguientes limitaciones:

La aplicación total de kilogramos de nitrógeno por hectárea y año (kg N/ha × año) será
inferior a 170 kg N/ha × año en regadío, y a 80 kg N/ha × año en cultivos de secano. Las
aplicaciones se fraccionarán de forma que no se superen los 45 kg N/ha por aplicación en
secano y los 85 kg N/ha en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta, tanto la apor-
taciones de estiércoles de porcino, como otros aportes de nitrógeno en la finca. 

No se harán aplicaciones sobre suelo desnudo, se buscarán los momentos de máxima ne-
cesidad del cultivo, no se realizarán aplicaciones en suelos con pendientes superiores al
10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni antes de regar ni cuando el tiempo ame-
nace lluvia. No se aplicará de forma que causen olores u otras molestias a los vecinos, de-
biendo para ello enterrarse, si el estado del cultivo lo permite, en un periodo inferior a 24
horas.

Se dejará una franja de 100 m de ancho sin abonar alrededor de todos los cursos de agua,
no se aplicarán a menos de 300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua
para el consumo humano, ni tampoco si dicha agua se utiliza en naves de ordeño. La dis-
tancia mínima para la aplicación sobre el terreno, respecto de núcleos de población será
de 1000 metros y de 200 respecto a otras explotaciones ganaderas.
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- b - Producción, tratamiento y gestión de residuos

1. Los residuos peligrosos que se generarán por la actividad de la instalación industrial son
los siguientes:

2. Los residuos no peligrosos que se generarán con mayor frecuencia son los siguientes:

3. La gestión y generación de cualquier otro residuo no indicado en los apartados b.1 o b.2,
deberá ser comunicada a esta Dirección General de Medio Ambiente (DGMA).

4. Junto con el certificado final de obra el titular de la instalación deberá indicar a esta DG-
MA qué tipo de gestión y qué gestores autorizados o inscritos de conformidad con la Ley

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos cuya recogida y 
eliminación son objeto de 
requisitos especiales para 

prevenir infecciones 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 02 

Productos químicos que consisten 
en, o contienen, sustancias 

peligrosas 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 05 

Medicamentos citotóxicos y 
citostáticos 

Tratamiento o prevención de 
enfermedades de animales 18 02 07 

Envases que contienen restos de 
sustancias peligrosas 

Residuos de envases de sustancias 
utilizadas en el tratamiento o la 
prevención de enfermedades de 

animales 

15 01 10 

Tubos fluorescentes Trabajos de mantenimiento de la 
iluminación de las instalaciones 20 01 21 

 (1) LER: Lista Europea de Residuos publicada por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero. 

RESIDUO ORIGEN CÓDIGO LER (1) 

Residuos de construcción y 
demolición Nuevas infraestructuras 17 01 07 

Mezcla de residuos municipales Residuos orgánicos y materiales de 
oficina asimilables a residuos domésticos 20 03 01 

Plástico Plástico desechado 20 01 39 

Papel y cartón Residuos asimilables a los municipales 20 01 01 

Lodos de fosas sépticas Residuos almacenados en fosas que 
recogen el agua de aseos y vestuarios 20 03 04 
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22/2011, de residuos y suelos contaminados, se harán cargo de los residuos generados
por la actividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos
asimilables a urbanos. Éstos deberán estar registrados como Gestores de Residuos según
corresponda. 

5. La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

- c - Medidas de protección y control de la contaminación atmosférica

1. Los contaminantes emitidos a la atmósfera y sus respectivos focos de emisión serán los
siguientes:

Dado el marcado carácter difuso de las emisiones de estos contaminantes y, por tanto, la
enorme dificultad existente en el control de las emisiones mediante valores límite de emi-
sión, deberán ser sustituidas por la aplicación de las mejores técnicas disponibles.

2. A fin de disminuir las emisiones a la atmósfera durante el periodo de estabulamiento y sin
perjuicio del cumplimiento del Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las
normas mínimas para la protección de cerdos, deberán tomarse las siguientes medidas de
diseño de los alojamientos del ganado:

— El alojamiento de los cerdos de cebo, en transición o en finalización se llevará a cabo
sobre suelo continuo con pendiente hacia la rejilla de recogida de deyecciones o sobre
suelo parcialmente enrejillado sobre foso comunicado con el almacenamiento externo
de purines.

— Las rejillas de drenaje se construirán mediante materiales lisos y no porosos (plásti-
cos, materiales metálicos, hormigones tratados) que favorezcan la retirada de las de-
yecciones.

- d - Emisiones contaminantes al suelo y a las aguas subterráneas

1. El ganado porcino estará en todo momento en las instalaciones (naves, corrales y patios
de ejercicio), no permaneciendo en ningún momento en el resto de superficie de la finca.

CONTAMINANTE ORIGEN 

N2O Almacenamientos exteriores de estiércoles  

NH3 
Volatilización en el estabulamiento 

Almacenamientos exteriores de estiércoles  

CH4 

Volatilización en el estabulamiento 

Almacenamientos exteriores de estiércoles 
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Todas las instalaciones serán permanentes y se ubicarán en la parcela 304 del polígono 4
del término municipal de Berlanga (Badajoz).

2. El diseño y la construcción de la balsa de almacenamiento de purines y aguas pluvia-
les proyectada, deberá adaptarse a las prescripciones que para este tipo de infraes-
tructuras establece la DGMA. Conforme a esto, se deberá tener en cuenta los siguien-
tes requisitos:

— La balsa deberá cumplir con las distancias mínimas legales a cursos de agua y a cual-
quier carretera nacional, comarcal o vecinal.

— Su ubicación y diseño deberá garantizar que no se produzcan escorrentías ni vertidos
a ningún curso o punto de agua, y se orientará en función de los vientos dominantes,
de modo que se eviten molestias por malos olores a las poblaciones más cercanas, y
habrá de hallarse fuera de los corrales de manejo.

— Será impermeabilizada con lámina de PEAD y cumplirá con las siguientes característi-
cas constructivas:

• Profundidad mínima de 2 m.

• Talud perimetral de hormigón de 0,5 m, para impedir desbordamientos; y cuneta
en todo su perímetro, que evite el acceso de las aguas de escorrentía.

• Estructura:

- Sistema de control de fugas mediante red de recogida de filtraciones canali-
zadas a una arqueta de detección de fugas, ubicada en el punto más bajo del
terreno.

- Capa drenante.

- Lámina de Geotextil.

- Lámina de PEAD de 1,5 mm mínimo.

- Cuneta en todo su perímetro.

- Cerramiento perimetral.

- Se dispondrá de certificado de calidad emitido por la empresa encargada de su
construcción.

La frecuencia de vaciado de la balsa ha de estar en torno a los 4-5 vaciados anuales y
siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad. No obstante, cada 3 meses como má-
ximo deberán vaciarse, momento que se aprovechará para la comprobación del estado de
la instalación, arreglando cualquier deficiencia en caso de una evaluación desfavorable de
la misma. El volumen retirado será tratado y gestionado mediante la aplicación del mis-
mo como abono orgánico.

3. No se permitirá la construcción o formación de balsas o fosas para la recogida de aguas
de limpieza, deyecciones o cualquier otra agua residual procedentes de las naves de se-
cuestro distintas de las descritas en los apartados a.2. y a.3. de la presente resolución.
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4. Quincenalmente se procederá a la retirada de deyecciones y limpieza de suelos, así como
de los comederos y bebederos. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vaciados
sanitarios de todas las instalaciones que albergan los animales.

5. El titular de la instalación deberá favorecer que las aguas pluviales no contaminadas se
evacuen de forma natural, hasta la parte exterior de las instalaciones, haciéndose espe-
cial mención a aquéllas que caigan sobre el techo de las naves. A tales efectos, se consi-
derarán aguas pluviales no contaminadas las que no entren en contacto con los animales
o con sus deyecciones.

6. Los vestuarios del personal de la explotación al contar con aseos, es necesario que cuenten
con sistema de saneamiento a fosa séptica. En el caso de que se instalara deberá disponer
de un sistema de saneamiento independiente, para las aguas generadas en los mismos, que
terminará en una fosa estanca e impermeable, con capacidad suficiente. A los efectos de
proteger adecuadamente la calidad de las aguas que conforman el Dominio Público Hidráu-
lico (DPH), habrá de observarse el cumplimiento de las siguientes prescripciones:

— El depósito para almacenamiento de aguas residuales se ubicará a más de 100 metros
del DPH.

— Se deberá garantizar la completa estanqueidad del referido depósito mediante el co-
rrespondiente certificado suscrito por técnico competente y visado por el colegio pro-
fesional correspondiente.

— En la parte superior del depósito se instalará una tubería de ventilación al objeto de
facilitar la salida de gases procedentes de la fermentación anaerobia.

El depósito deberá ser vaciado por un gestor de residuos debidamente autorizado para la
gestión del residuo no peligroso de código LER 20 03 04; con la periodicidad adecuada pa-
ra evitar el riesgo de rebosamiento del mismo. A tal efecto, se deberá tener a disposición
de los organismos encargados de velar por la protección del Medio Ambiente, a petición
del personal acreditado por los mismos, la documentación que acredite la recogida y des-
tino adecuados de las aguas residuales acumuladas en dicho depósito; y, asimismo, se de-
berá comunicar a dichos organismos cualquier incidencia que pueda ocurrir.

- e - Medidas de prevención y reducción de la contaminación lumínica

1. El uso de la iluminación exterior del centro deberá limitarse a aquellas actuaciones en las
que sea estrictamente necesario.

2. Los sistemas de iluminación deberán instalarse de manera que se eviten deslumbramientos.

3. Se iluminará solamente aquellas superficies que se quieran dotar de alumbrado.

4. Se limitarán las emisiones luminosas hacia el cielo en las instalaciones de alumbrado ex-
terior.

- f - Condiciones de diseño y manejo de la explotación

1. Las naves contarán con la superficie mínima establecida para el bienestar y protección de
los cerdos. En su construcción no podrá utilizarse madera, ni cualquier otro tipo de ma-
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terial que dificulte la limpieza y desinfección, constituyendo así una fuente de contagio de
enfermedades. Las puertas y ventanas deben ser de carpintería metálica. Cualquier aper-
tura al exterior dispondrá de una red de mallas que impida el acceso de aves.

- g - Plan de ejecución

1. En el caso de que el proyecto, instalación o actividad no comenzara a ejecutarse o desa-
rrollarse en el plazo de cuatro años, a partir de la fecha de otorgamiento de la AAU, la
DGMA, previa audiencia del titular, acordará la caducidad de la AAU, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 33 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el
Reglamento de autorizaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

2. Dentro del plazo de cuatro años indicado en el apartado g.1, el titular de la instalación de-
berá remitir a la DGMA solicitud de inicio de la actividad según lo dispuesto en el artículo
34 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autori-
zaciones y comunicación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y apor-
tar memoria, suscrita por técnico competente, que certifique que las obras e instalacio-
nes se han ejecutado conforme a lo establecido en la documentación presentada y a las
condiciones de la AAU.

3. Tras la solicitud de el inicio de la actividad, la DGMA girará una visita de comprobación con
objeto de emitir, en caso favorable, informe de conformidad del inicio de la actividad.

4. El inicio de la actividad no podrá llevarse a cabo mientras la DGMA no dé su conformidad.
El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA, la fecha definitiva de inicio de la
actividad en un plazo no superior a una semana desde su inicio.

5. En particular y sin perjuicio de lo que se considere necesario, la memoria referida en el
apartado g.2 deberá acompañarse de la documentación que indique y acredite qué tipo
de gestión y qué gestores autorizados se harán cargo de los residuos generados por la ac-
tividad con el fin último de su valorización o eliminación, incluyendo los residuos asimila-
bles a urbanos.

6. Una vez otorgada conformidad con el inicio de la actividad, la DGMA procederá a la inscrip-
ción del titular de la AAU en el registro de pequeños productores de residuos peligrosos.

7. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico,
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cul-
tura de la Junta de Extremadura.

- h - Vigilancia y seguimiento

Estiércoles:

1. La explotación porcina deberá disponer de Libro de Gestión del Estiércol en el que se ano-
tarán, con un sistema de entradas (producción) y salidas (abono orgánico, gestor autori-
zado de estiércol), los distintos movimientos del estiércol generado por la explotación por-
cina. En cada movimiento figurarán: cantidad, contenido en nitrógeno, fecha del
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movimiento, origen y destino, especificándose las parcelas y el cultivo en que este es-
tiércol se ha utilizado.

2. El Plan de Aplicación Agrícola de Estiércoles será de carácter anual, por lo que, cuando la
DGMA lo estime conveniente, y de cualquier modo antes del 1 de marzo de cada año, de-
berá enviarse esta documentación.

Residuos:

3. El titular de la instalación deberá llevar un registro de todos los residuos generados:

— En el contenido del libro de registro de Residuos No Peligrosos deberá constar la can-
tidad, naturaleza, identificación del residuo, origen y destino de los mismos.

— El contenido del registro, en lo referente a Residuos Peligrosos, deberá ajustarse a lo
establecido en el artículo 17 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, básica de residuos tóxi-
cos y peligrosos.

4. Antes de dar traslado de los residuos a una instalación para su valorización o eliminación
deberá solicitar la admisión de los residuos y contar con el documento de aceptación de
los mismos por parte del gestor destinatario de los residuos. 

5. Asimismo, el titular de la instalación deberá registrar y conservar los documentos de acep-
tación de los residuos en las instalaciones de tratamiento, valorización o eliminación y los
ejemplares de los documentos de control y seguimiento de origen y destino de los resi-
duos por un periodo de cinco años.

Vertidos:

6. En relación con la vigilancia de la afección de las aguas, junto con la documentación a en-
tregar en el certificado del acta de puesta en servicio, el titular de la instalación propon-
drá y justificará la ubicación de pozos testigos que permitan estudiar la evolución de la
calidad de las aguas subterráneas y la no afección de éstas debido a fugas de lixiviados o
de infiltraciones desde los sistemas de almacenamiento de aguas residuales y de estiér-
coles. Se planteará, junto con la localización de los puntos de muestreo, la periodicidad
de los controles analíticos precisos para estudiar la evolución de la calidad de las aguas y
la no afección de éstas debido al ejercicio de la actividad.

7. Evaluación del funcionamiento del sistema de almacenamiento de lixiviados y aguas de
limpieza, donde deberá registrarse y controlar:

— El nivel de llenado de la balsa.

— Las existencia de fugas.

- i - Prescripciones finales

1. Según el artículo 27.3 del Decreto 81/2011, de 20 de mayo, la Autorización Ambiental Uni-
ficada objeto del presente informe tendrá una vigencia indefinida, sin perjuicio de las mo-
dificaciones reguladas en los artículos 30 y 31 de dicho Decreto, y de la necesidad de ob-
tener o renovar las diversas autorizaciones sectoriales incluidas en ella que así lo requieran. 
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2. Transcurrido el plazo de vigencia de cualquiera de las autorizaciones sectoriales autonó-
micas incluidas en la autorización ambiental unificada, aquellas deberán ser renovadas y,
en su caso, actualizadas por periodos sucesivos según se recoge en el artículo 29 del De-
creto 81/2011, de 20 de mayo.

3. El titular de la instalación deberá comunicar a la DGMA cualquier modificación que se pro-
ponga realizar en la misma según se establece en el artículo 30 del Decreto 81/2011, de
20 de mayo.

4. La presente AAU podrá ser revocada por incumplimiento de cualquiera de sus condiciones.

5. El incumplimiento de las condiciones de la resolución constituye una infracción que irá de
leve a grave, según el artículo 153 de la Ley 5/2010, de prevención y calidad ambiental
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

6. Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el intere-
sado recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en
que se lleve a efecto su notificación, o ser impugnada directamente ante el orden juris-
diccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expre-
samente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición inter-
puesto.

Mérida, a 1 de diciembre de 2014.

El Director General de Medio Ambiente.
PD (Resolución de 8 de agosto de 2011, 
DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011),

ENRIQUE JULIÁN FUENTES
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A N E X O  I

RESUMEN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la ampliación de una explotación porcina de cebo con capacidad para
600 plazas de cebo.

La explotación porcina está ubicada en el paraje denominado “La Nava”, la actividad se de-
sarrolla en la parcela 304 del polígono 4 del término municipal de Berlanga (Badajoz). Esta
parcela cuenta con una superficie total de 7,9407 hectáreas.

La explotación dispone de una nave existente para el alojamiento de los animales con una super-
ficie total de 400 m2 y se pretende la construcción de dos nuevas naves de 100 m2 de superficie
cada una de ellas. Las instalaciones dispondrán además de lazareto, fosas de hormigón, balsa im-
permeabilizada para el almacenamiento de purines y aguas pluviales, estercolero y vestuarios.

Las naves dispondrán de ventanas metálicas con malla antipajarera, puertas metálicas y sa-
neamiento de recogida de deyecciones y aguas de limpieza conectadas mediante arquetas y
tubos estancos hasta la balsa de purines.

Además de estas instalaciones, la explotación porcina contará con las siguientes edificaciones
e infraestructuras:

— Sistemas de almacenamiento: La explotación dispone de una fosa hormigonada de puri-
nes de 283 m3 y proyecta la construcción de una nueva fosa de 78 m3 de capacidad para
el almacenamiento de lixiviados y aguas de limpieza de las instalaciones. También dispo-
ne de una balsa de retención impermeabilizada de 324 m3 de capacidad para los purines
y aguas pluviales de los patios de ejercicio y corrales de manejo.

— Estercolero: Se deberá cubrir mediante la construcción de un cobertizo o una cubierta fle-
xible (plástico), impidiendo de este modo el acceso de pluviales al interior del cubeto, con
sistema de recogida y conducción de lixiviados a sistema de almacenamiento.

— Lazareto: Lazareto de 12,5 m2 los cuales se emplearán para el secuestro y observación de
animales enfermos y/o sospechosos de estarlo. 

— Patios de ejercicio en tierra: La explotación dispondrá de una superficie total autorizada
de 1.600 m2 de patios de ejercicio, repartidos entre 4 patios.

— Corrales de manejo: 8 corrales de manejo hormigonados con una superficie total de
700 m2.

— Vestuario con aseos y fosa estanca para la recogida de las aguas negras.

— Vado de desinfección de vehículos: Se ubicará en el acceso a la explotación, para desin-
fección de los vehículos que entran y salen de la misma. Se construirá en hormigón con
una profundidad aproximada de 20 cm y con ancho y largo tales que garanticen la desin-
fección completa de la rueda de un camión en su rodada.

— Pediluvios a la entrada de cada local o nave.

— Almacenamiento de cadáveres: Dispondrá de solera estanca y de fácil limpieza. Se ubica-
rá fuera del recinto de la instalación. 

— Cerramiento de la explotación: Se realizará con malla ganadera de alambre galvanizado.



NÚMERO 246
Martes, 23 de diciembre de 2014 38211

A N E X O  I I

INFORME DE IMPACTO AMBIENTAL

N.º Expte.: IA14/0786

Actividad: Explotación porcina

Promotor: Joaquina Sánchez Vera 

Término municipal: Berlanga

Red Natura 2000: ZEPA “Campiña Sur-Embalse de Arroyo Conejo”

Visto el informe técnico de fecha 29 de septiembre de 2014, a propuesta del Jefe de Servicio
de Protección ambiental y en virtud de las competencias que me confiere el artículo 35 de la
Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental, se informa favorablemente, a
los solos efectos ambientales, la viabilidad de la ejecución del proyecto denominado “Explota-
ción porcina”, en el término municipal de Berlanga, cuyo promotor es Joaquina Sánchez Vera.

Este informe se realiza para la ampliación de una explotación porcina intensiva con una ca-
pacidad final de 600 animales de cebo. Las instalaciones de la explotación porcina se locali-
zarán en la parcela 304 del polígono 4 del término municipal de Berlanga, conforme a lo es-
tablecido en el presente informe.

La explotación dispondrá de una nave existente con una superficie útil de 400 m2 y dos na-
ves nuevas con una superficie útil de 100 m2 cada una. Se dispondrá de las siguientes insta-
laciones complementarias: lazareto, muelle de carga y descarga, silos, depósitos de agua, va-
do, pediluvio, trastero, vestuarios, fosa para vestuario, estercolero, fosas de purines y balsa
de purines.

En relación con estas actuaciones se han recabado los siguientes informes:

— Informe del Agente del Medio Natural de la zona.

— Informe del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de acuerdo con
lo establecido en el artículo 56 quater de la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación
de la Naturaleza y Espacios Naturales de Extremadura, modificada por la Ley 9/2006, de
23 de diciembre, en el que se informa que la actividad no tendrá repercusiones significa-
tivas sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan una serie de
medidas incluidas en el presente informe.

El proyecto queda condicionado a las siguientes medidas correctoras:

— Medidas preventivas y correctoras en la fase de adaptación:

1. Adecuar las edificaciones e instalaciones auxiliares al entorno rural en que se ubican. Se
recomienda para los exteriores colores con tonos tostados, ocre o albero y para las cu-
biertas rojo mate o verde. En cualquiera de los elementos constructivos no deben utili-
zarse tonos llamativos o brillantes.

2. Las edificaciones e instalaciones deberán impedir que las aguas pluviales vayan a parar a
la fosa, con el objeto de impedir que ésta se desborde. La pendiente de los suelos de las
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instalaciones cubiertas donde permanecen los animales deberán permitir la evacuación de
los efluentes sólo hacia la fosa de purines.

3. El complejo porcino deberá disponer de un sistema impermeable para la recogida y al-
macenamiento de los purines y las aguas de limpieza, generados en las naves de se-
cuestro, que evite el riesgo de filtración y contaminación de las aguas superficiales y sub-
terráneas. La frecuencia de vaciado será siempre antes de superar los 2/3 de su capacidad.
Como medida de prevención se realizará un cerramiento perimetral que no permita el pa-
so de animales ni de personas. A estos efectos la explotación porcina dispondrá de dos
fosas de purines.

4. Disponer de un estercolero impermeable con capacidad para almacenar la producción de,
al menos, 15 días de estiércoles sólidos. El estercolero deberá vaciarse antes de superar
los 2/3 de su capacidad, momento en el que se comprobará que se encuentra en condi-
ciones óptimas reparando cualquier deficiencia. Se realizará con pendiente para que los
lixiviados que se produzcan se dirijan a la fosa de purines.

5. En caso de instalar aseos, las aguas negras que se produzcan serán almacenadas en una
fosa séptica estanca y se gestionarán por empresa autorizada.

6. Corrales de manejo. Tendrán cuatro corrales de manejo con una superficie total útil de
300 m2, anexos a las naves de cebo y con suelos de hormigón y perímetro con bloques
de hormigón de 1,2 m de altura.

7. Patios de ejercicio. Tendrán cuatro patios de ejercicio de tierra con una superficie total má-
xima de 1.600 m2.

8. Para evitar la contaminación por nitratos, los patios de ejercicio y los corrales de manejo
facilitarán la evacuación de las aguas pluviales que caigan sobre esta superficie hasta una
balsa impermeabilizada, correctamente ubicada y con una capacidad calculada en base a
datos de pluviometría de la zona y superficie de los patios. La balsa se proyectará de for-
ma que los animales no tengan acceso a ella.

9. Se pondrá especial atención a los sistemas de canalización de las aguas pluviales y alma-
cenamiento de purines, evitando que las aguas pluviales arrastren estos y lleguen a los
cauces de los regatos y arroyos cercanos, con el consiguiente riesgo de contaminar estos
y a su vez el Lugar de Importancia Comunitaria LIC “Río Matachel” y “Arroyo Culebra”.

10. Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el
promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos,
tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su descu-
brimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Educación y Cultura.

— Medidas en la fase operativa de protección del suelo y de las aguas:

1. Tratamiento y gestión del estiércol: Para el control del programa de gestión de purines o
estiércol la explotación deberá disponer de un “Libro de Registro de Gestión de Estiérco-
les” que recoja de forma detallada los volúmenes extraídos y el destino de cada partida.
En el caso de que se eliminen como abono orgánico se dispondrá, además, de un “Plan
de Aplicación Agrícola” de los estiércoles en el que conste, por años, la producción de es-
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tiércoles o purines, su contenido en nitrógeno, así como las parcelas donde se aplica, qué
se cultiva y en qué momento se realizan las aplicaciones. La aplicación agrícola se reali-
zará cumpliendo las siguientes condiciones:

— La aplicación total de nitrógeno/ha·año será inferior a 80 Kg en cultivos de secano y
170 Kg en regadío. Para los cálculos se tendrán en cuenta todos los aportes de nitró-
geno en la finca (purines o estiércol procedente de ganado, fertilizantes con contenido
en nitrógeno, etc.).

— Se buscarán los momentos de máximas necesidades de los cultivos. No se harán en
suelos con pendientes superiores al 10 %, ni en suelos inundados o encharcados, ni
antes de regar ni cuando el tiempo sea lluvioso. Se dejará sin abonar una franja de
100 m de ancho alrededor de todos los cursos de agua. No se aplicarán a menos de
300 m de una fuente, pozo o perforación que suministre agua para el consumo huma-
no. No se aplicará de forma que cause olores u otras molestias a los vecinos. La dis-
tancia mínima para la aplicación del purín sobre el terreno, respecto de núcleos de po-
blación será de 1000 m.

— Bajo ningún concepto se procederá al vertido directo de purines a cauces públicos o al
propio terreno.

2. Tratamiento y gestión de otros residuos y subproductos animales: Los residuos generados
en el desarrollo de la actividad deberán ser gestionados conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. La gestión de residuos
deberá ser realizada por empresas que estén registradas conforme a lo establecido en la
Ley 22/2011.

Los residuos peligrosos generados en las instalaciones deberán envasarse, etiquetarse y
almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 13, 14 y 15 del Real Decreto
833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley
20/1986, básica de residuos tóxicos y peligrosos. El tiempo máximo para el almacena-
miento de residuos peligrosos no superará los seis meses.

La eliminación de los cadáveres se efectuará conforme a las disposiciones del Reglamen-
to (CE) n.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo de 21 de octubre de 2009
por el que se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y
los productos derivados no destinados al consumo humano y por el Reglamento (CE) n.º
142/2011, de la Comisión de 25 de febrero de 2011. Se observará que el almacenamien-
to de los cadáveres se realice en condiciones óptimas y fuera del recinto de la instalación.

3. Medidas de protección: El plan de manejo de los animales será en las mismas instalacio-
nes donde se le suministre la alimentación, no permaneciendo en ningún momento fuera
de las instalaciones (naves, corrales y patios).

En todo caso, si como consecuencia del manejo de la explotación se produjese la degra-
dación física del suelo, la pérdida de vegetación o la contaminación por nitratos de las
aguas subterráneas/superficiales será responsabilidad del propietario, el cual deberá adop-
tar las medidas correspondientes para la recuperación del medio.
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4. Medidas adicionales: Efectuar los procesos de limpieza, desinfección y desinsectación de
forma periódica, para mantener las instalaciones existentes en buenas condiciones higié-
nico-sanitarias. No obstante, al final de cada ciclo se realizarán vacíos sanitarios de las
instalaciones que albergan los animales.

— Medidas compensatorias a acometer en el Plan de Reforestación:

1. Debido a la alta visibilidad de la explotación porcina, se deberán ocultar las construccio-
nes con una pantalla de arbolado autóctono para disminuir el impacto visual.

2. Se asegurará el éxito de la reforestación, para lo cual se realizará un mantenimiento ade-
cuado así como la reposición de las marras que fueran necesarias.

— Medidas correctoras a aplicar al final de la actividad:

1. En caso de no finalizarse las obras, o al final de la actividad productiva, se procederá al
derribo de las construcciones, al desmantelamiento de las instalaciones y al relleno de la
fosa. El objetivo de la restauración será que los terrenos recuperen su aptitud agrícola ori-
ginal, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando los residuos a vertedero
autorizado.

2. Si una vez finalizada la actividad se pretendiera adaptar las instalaciones para otro uso
distinto, éstas deberán adecuarse al nuevo uso. Dicha modificación deberá contar con to-
dos los informes y autorizaciones exigibles en su caso.

— Programa de vigilancia ambiental:

1. El promotor deberá disponer de un programa de vigilancia ambiental que deberá conte-
ner, al menos, un informe anual sobre el seguimiento de las medidas incluidas en el in-
forme de impacto ambiental.

2. En base al resultado de estos informes se podrán exigir medidas correctoras suplementa-
rias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como otros aspectos relaciona-
dos con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

— Condiciones complementarias:

1. Deberán cumplirse todas las medidas protectoras y correctoras descritas en el docu-
mento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del presen-
te informe.

2. Para las actuaciones en zona de policía y/o para el vertido de aguas residuales deberá te-
ner la correspondiente autorización administrativa de la Confederación Hidrográfica co-
rrespondiente conforme a las disposiciones vigentes.

3. Se informará del contenido de esta autorización a los operarios que realicen las activida-
des, así mismo, se dispondrá de una copia del presente informe.

4. Respecto a la ubicación y construcción, se atendrá a lo establecido en la Normativa Urba-
nística y en la autorización ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos y órganos res-
pectivos las competencias en estas materias.
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5. Cualquier modificación sustancial del proyecto, será comunicada a la Dirección General de
Medio Ambiente que podrá establecer la necesidad de que la modificación se someta a un
nuevo procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

6. El presente informe, se emite sólo a efectos ambientales y en virtud de la legislación es-
pecífica vigente, sin perjuicio del cumplimiento de los demás requisitos o autorizaciones
legales o reglamentariamente exigidos que, en todo caso, habrán de cumplirse.

7. El informe de impacto ambiental del proyecto o actividad caducará si una vez autorizado
o aprobado el proyecto no se hubiera comenzado su ejecución en el plazo de cinco años.

8. El promotor comunicará a la Dirección General de Medio Ambiente con una antelación mí-
nima de una semana la fecha de comienzo de las obras o del montaje de las instalaciones.
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ANEXO GRÁFICO 
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 28 de noviembre de 2014, de la Consejera, por la que se
resuelve la concesión de ayudas al fomento de las actividades culturales que
se desarrollen dentro de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014062724)

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 75/2013, de 14 de mayo (DOE n.º 96, de 21
de mayo de 2013), por la que se aprueban las bases reguladoras de las subvenciones desti-
nadas al fomento de actividades culturales que se desarrollen dentro de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, y con la Orden de 15 de julio de 2014 (DOE n.º 144, de 28 de julio)
por la que se convocan dichas ayudas, con motivo del primer procedimiento recogido en el
artículo 2.3 de la citada orden, y a tenor de lo establecido en su artículo 11, a propuesta de
la Dirección General de Promoción Cultural, en uso de las atribuciones que tengo conferida,

R E S U E L V O

Único. Conceder la ayuda que a continuación se indica, con cargo a la aplicación presupues-
taria 2014.13.09.273A.47000, código de proyecto 2013.13.009.0004.00, superproyecto
2013.13.09.9002 de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra para el año 2014:

EMPRESA CIF AYUDA

PRODUCCIÓN DE GRANDES EVENTOS, SL B06592133 14.294,62 €

Contra esta resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer potestativamente
recurso de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura, en el plazo de un mes, con-
tado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación, tal y como disponen
los artículos 102 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

Podrá también interponer directamente en el plazo de dos meses contados desde el día si-
guiente al de la notificación de la presente resolución, el correspondiente recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.1, 10 y 14 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo (BOE n.º
167 de 14 de julio). En caso de haber interpuesto recurso de reposición, no podrá impugnar
en la vía contencioso-administrativa hasta que sea resuelto expresamente, o se haya produ-
cido la desestimación presunta de aquél. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 28 de noviembre de 2014.

La Consejera de Educación y Cultura,
TRINIDAD NOGALES BASARRATE
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CONSEJERÍA DE SALUD Y POLÍTICA SOCIOSANITARIA

RESOLUCIÓN de 2 de diciembre de 2014, del Consejero, por la que se da
publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2014 a Corporaciones
Locales, destinadas a la mejora de la infraestructura y equipamiento de
Centros y Servicios Sanitarios públicos de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2014062716)

El Decreto 305/2011, de 23 de diciembre (DOE n.º 249, de 30 de diciembre de 2011), modi-
ficado por el Decreto 51/2012, de 30 de marzo (DOE n.º 66, de 4 de abril de 2012) por el
que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de
Salud y Política Social, en materia de planificación, formación y calidad sanitaria, establece en
su artículo 11 que cuando las subvenciones concedidas, individualmente consideradas, sean
de importe igual o superior a 3.000 euros, el órgano concedente dará publicidad mediante la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en el Portal de Subvenciones de la Comuni-
dad Autónoma, indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han
imputado, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Asimismo, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, establece en su artículo 17 la publicación en el Diario Oficial de Extremadura y
en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de las subvenciones en que concu-
rran las circunstancias y con las mismas indicaciones a que se refiere el párrafo anterior.

Por todo ello, correspondiendo la resolución de los procedimientos de concesión de subven-
ciones en virtud de las competencias atribuidas por el artículo 10.5 del Decreto 305/2011, de
23 de diciembre,

R E S U E L V O:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2014 por importe igual o superior a
3.000,00 euros a Corporaciones Locales, destinadas a la mejora de la infraestructura y equi-
pamiento de los Centros y Servicios Sanitarios de titularidad pública municipal de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convocadas con carácter abierto o no periódico mediante Or-
den de 11 de marzo de 2014 (DOE n.º 65, de 3 de abril de 2014), con cargo a los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2014, programa 212A:
Planificación y ordenación sanitarias, Aplicación Presupuestaria 15.03.212A.760 y Proyecto de
Gasto 2009.1803.0003, con financiación procedente de fondos de la Comunidad Autónoma,
detallándose en el Anexo de esta Resolución los beneficiarios, cantidad concedida y finalidad
de la subvención.

Mérida, a 2 de diciembre de 2014. 

El Consejero de Salud y Política Sociosanitaria, 
LUÍS ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN
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ANEXO   
 

BENEFICIARIO FINALIDAD (*) CCANTIDAD (€) 

 ROSALEJO  E 4.511,18 €
 MADRIGALEJO R 7.312,11 €
 OLIVENZA  E 8.005,89 €
 FUENLABRADA DE LOS MONTES E 11.008,35 €
 LA GARROVILLA R 24.808,52 €
 VILLARTA DE LOS MONTES  E 28.115,80 €
 ALDEHUELA DEL JERTE  R 30.000,00 €
 PINOFRANQUEADO (CASTILLO)  R 49.937,74 €
 BADAJOZ (NOVELDA DEL GUADIANA)  R 79.884,97 €
 MONTEMOLÍN R 114.953,64 €
 NAVEZUELAS R            115.000,00 €
 BROZAS C 160.000,00 €

IMPORTE   TOTAL        633.538,20 €  
 
 

* R: Reforma 
  C: Construcción 
   E: Equipamiento 
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, COMPETITIVIDAD E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2014 por el que se hace pública la
formalización para la contratación del servicio de "Diseño, coordinación e
impartición de actividades formativas incluidas en un programa formativo
para emprendedores y empresarios en el marco de la estrategia de red de
Puntos de Activación Empresarial de Extremadura (por lotes)". Expte.: SV-
025/30/14. (2014084357)

Al objeto de dar cumplimiento al artículo 154 del RD Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos el Sector Público, se hace pú-
blica la formalización del contrato para el “Diseño, coordinación e impartición de actividades for-
mativas incluidas en un programa formativo para emprendedores y empresarios en el marco de
la estrategia de red de Puntos de Activación Empresarial de Extremadura por lotes (5 lotes).

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Empleo, Empresa e Innovación.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SV-025/30/14.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: Administrativo de Servicios.

b) Descripción del objeto: Diseño, coordinación e impartición de actividades formativas
incluidas en un programa formativo para emprendedores y empresarios en el marco de
la estrategia de red de Puntos de Activación Empresarial de Extremadura (por lotes).

c) Lotes:

Lote 1: Formación en comunicación.

Lote 2: Formación en comercialización.

Lote 3: Formación de refuerzo para la estrategia SER EMPRESARIA.

Lote 4: Formación en financiación.

Lote 5: Formación en idiomas.

d) Boletín o Diario Oficial 67 y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Ofi-
cial de Extremadura n.º 103, de 30 de mayo de 2014 y n.º 112 de 12 de junio de 2014.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Ordinaria.

ANUNCIOSV
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b) Procedimiento: Abierto con varios criterios de adjudicación.

4 PRESUPUESTO DE LICITACIÓN.

a) Importe neto: 156.000,00 €.

b) IVA (21 %): 32.865,00 €.

c) Presupuesto base de licitación: 189.365 €.

5. FINANCIACIÓN: FSE “Una manera de hacer Europa”. Programa operativo FSE de Extre-
madura 2007-2013. Prioridad 1 “Fomento del espíritu empresarial y mejora de la adapta-
bilidad de trabajadores, empresas y empresarios”. Categoría de gasto 63 “Proyección y di-
fusión de formas innovadoras y más productivas de organizar el trabajo”.

Porcentaje de cofinanciación: 75,00 %. Comunidad Autónoma: 25,00%.

6. ADJUDICACIÓN Y FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.

Lote 1.

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2014.

b) Contratista: David Utrero, SL.

c) Importe de adjudicación: 34.050,00 (IVA excluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2014.

Lote 2.

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2014.

b) Contratista: Servicios Extremeños Enseña, SL.

c) Importe de adjudicación: 16.080,00 (IVA excluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2014.

Lote 3.

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2014.

b) Contratista: Euroconsultoría Formación Empresa, SL.

c) Importe de adjudicación: 22.880,00 (IVA excluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2014.

Lote 4.

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2014.

b) Contratista: Payperthink, SL.
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c) Importe de adjudicación: 12.000,00 € (21 % IVA excluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2014.

Lote 5.

a) Fecha de adjudicación: 9 de octubre de 2014.

b) Contratista: Adalid Extremadura, SL.

c) Importe de adjudicación: 26.240,00 € (IVA excluido).

d) Fecha de formalización del contrato: 15 de octubre de 2014.

Mérida, a 27 de noviembre de 2014. El Secretario General. (PD Resol 03/07/2014, DOE n.º
129 de 7 de julio de 2014), FERNANDO GUTIÉRREZ CREUS.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º E_TIC-0732/14, acogido al Decreto 11/2014, de 18 de
febrero. (2014084358)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de Resolución del ex-
pediente que a continuación se especifica, acogido al Decreto 11/2014, de 18 de febrero, por
el que se establecen las bases reguladoras de las ayudas destinadas a incentivar el uso de
servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia técnica en materia de Tecnologías de la
información y de las Comunicaciones dentro del programa “Extrem@TIC”, en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, se procede a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura
de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la publicación íntegra de la mis-
ma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común. Asimismo se remite al
Excmo. Ayuntamiento de San Martín de Trevejo (Cáceres) para que sea expuesta en el ta-
blón de edictos.

Expediente: E_TIC-0732/14.

Interesado: Miguel Muriel García.

Último domicilio conocido: Finca el Cabezo 10892, San Martín de Trevejo (Cáceres).

Documento que se notifica: Resolución de desestimación de ayuda solicitada al amparo del
Decreto 11/2014, de 18 de febrero, por el que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das destinadas a incentivar el uso de servicios de asesoramiento, consultoría y asistencia téc-
nica en materia de Tecnologías de la información y de las Comunicaciones dentro del progra-
ma “Extrem@TIC”, en la Comunidad Autónoma de Extremadura y a la Orden de 5 de agosto
de 2014, por la que se convocan dichas ayudas.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución, en las oficinas
de la Secretaría General de Ciencia y Tecnología, Servicio de Tramitación y Normativa TIC,
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ubicadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo A, planta 3.ª, de Mérida, a fin de notificarle la
resolución de referencia.

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que hayan compare-
cido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo
sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrán interponer recurso de al-
zada en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, ante la Conse-
jería de Economía, Competitividad e Innovación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 107,1, 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y el Procedimiento Administrativo Común, así como en el artículo
101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

Mérida, a 4 de diciembre de 2014. El Jefe del Servicio de Tramitación y Normativa TIC, ÁNGEL
RAMÓN CARRASCO SAYAGO.

CONSEJERÍA DE FOMENTO, VIVIENDA, ORDENACIÓN DEL
TERRITORIO Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se anuncia la formalización del contrato de "Actuaciones en accesos
existentes en la carretera EX-211 (Monterrubio de la Serena)". Expte.:
OBR0514051. (2014062714)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0514051.

d) Dirección de Internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Actuaciones en accesos existentes en la carretera EX-211 (Mon-
terrubio de la Serena).

c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.
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b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 112.457,63 €.

— IVA (21 %): 23.616,10 €.

— Importe total: 136.073,73 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Fondo de Compensación.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 15 de octubre de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato: 27 de octubre de 2014.

c) Contratista: Majoin, SL.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 83.219 €.

— IVA (21 %):17.475,99 €.

— Importe total: 100.694,99 €.

Mérida, a 3 de diciembre de 2014. El Secretario General (PD 26/07/11, DOE n.º 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 4 de diciembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se anuncia la formalización del contrato de "Suministro de material
promocional turístico impreso para su distribución en las ferias y en otros
eventos promocionales que la Dirección General de Turismo realiza a nivel
regional, nacional e internacional". Expte.: SUM0414135. (2014062713)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SUM0414135.

d) Dirección de Internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Suministro.

b) Descripción del objeto: Suministro de material promocional turístico impreso para su
distribución en las ferias y en otros eventos promocionales que la Dirección General de
Turismo realiza a nivel regional, nacional e internacional.
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c) Lotes: No procede.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

— Importe sin IVA: 64.000,00 €.

— IVA (4 %): 2.560,00 €.

— Importe total: 66.560,00 €.

5. FUENTE DE FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

a) Fecha de adjudicación: 31 de octubre de 2014.

b) Fecha de formalización del contrato 31 de octubre de 2014.

c) Contratista: Grafilur, SA.

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación:

— Importe sin IVA: 42.500 €.

— IVA (4 %): 1.700 €.

— Importe total: 44.200 €.

Mérida, a 4 de diciembre de 2014. El Secretario General (PD 26/07/11, DOE nº 146, de
29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria vía
anticipada, la contratación de la obra de "Apartamentos turísticos en los
Módulos 2, 3 y 4 de la antigua Hospedería Embalse de Orellana". Expte.:
OBR0415096. (2014062727)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:
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1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332208.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: domingo.panea@gobex.es.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0415096.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Apartamentos turísticos en los Módulos 2, 3 y 4 de la antigua
Hospedería Embalse de Orellana.

c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 6 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45212400-0.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Oferta económica: Hasta 50,00 puntos.

− Extensión de garantías: Hasta 11,00 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

− Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 25,00 puntos.

− Seguridad y salud: Hasta 10,00 puntos.

− Medidas medioambientales: Hasta 4,00 puntos.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 741.846,00 €.

IVA (21 %): 155.787,66 €.

Importe total: 897.633,66 €.

Valor estimado del contrato: 741.846,00 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Art 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: 4, Categoría: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 28 de enero de 2015.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Docu-
mentación para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de
valor; Sobre 3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma
automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: registrofomento.merida@gobex.es.

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.



NÚMERO 246
Martes, 23 de diciembre de 2014 38228

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es y
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha do-
cumentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 9 de febrero de 2015.

e) Hora: 12:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 16 de febrero de 2015.

e) Hora: 9:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 3 de marzo de 2015.

e) Hora: 9:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:
No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:
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FEDER

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 11 de diciembre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146,
de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2014, de la Secretaría General, por la que
se convoca, por procedimiento abierto y tramitación ordinaria vía anticipada,
la contratación de la obra de "Adecuación del campamento público de turismo
"Los Ibores", en Castañar de Ibor". Expte.: OBR0415102. (2014062730)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo; Secretaría General.

2) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3) Localidad y código postal: Mérida 06800.

4) Teléfono: 924 332208.

5) Telefax: 924 332381.

6) Correo electrónico: domingo.panea@gobex.es.

7) Dirección de internet del Perfil de contratante: http://contratacion.gobex.es/

8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Seis días antes de la fi-
nalización del plazo de presentación de ofertas.

d) Número de expediente: OBR0415102.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del objeto: Adecuación del campamento público de turismo “Los Ibores”,
en Castañar de Ibor (Cáceres).
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c) División por lotes y número: No procede.

d) Lugar de ejecución/entrega: Comunidad Autónoma de Extremadura.

e) Plazo de ejecución/entrega: 5 meses.

f) Admisión de prórroga: En los casos previstos en el TRLCSP y en el Cuadro Resumen
del PCAP.

g) CPV (Referencia de Nomenclatura): 45212400-0.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO:

a) Tramitación: Ordinaria vía anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Subasta electrónica: No procede.

d) Criterios de adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

− Oferta económica: Hasta 50,00 puntos.

− Extensión de garantías: Hasta 11,00 puntos.

Criterios de adjudicación cuya valoración depende de un juicio de valor:

− Memoria constructiva, calidad y programa de trabajo: Hasta 25,00 puntos.

− Seguridad y salud: Hasta 10,00 puntos.

− Medidas medioambientales: Hasta 4,00 puntos.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe neto: 536.519,30 €.

IVA (21 %): 112.669,05 €.

Importe total: 649.188,35 €.

Valor estimado del contrato: 536.519,30 €.

5. GARANTÍAS EXIGIDAS:

Provisional: No se exige.

Definitiva: 5 % del importe de adjudicación, IVA excluido. Art 95 del TRLCSP.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: Grupo: C, Subgrupo: 2, Categoría: e.

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forma parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.
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7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS O DE SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN: 

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:00 horas del día 28 de enero de 2015.

b) Modalidad de presentación: Según lo especificado en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares. Sobre 1: Documentación administrativa; Sobre 2: Documentación
para valoración de criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor; Sobre
3: Documentación para valoración de criterios cuantificables de forma automática.

c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo
(Registro General).

2. Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

3. Localidad y código postal: Mérida 06800.

4. Dirección electrónica: registrofomento.merida@gobex.es

5. Teléfono: 924 332313.

6. N.º fax para notificar envío por correo: 924 332375.

d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-
cedimiento restringido): No procede.

e) Admisión de variantes, si procede: No.

f) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener su oferta: Dos meses para
la adjudicación a contar desde la apertura de las proposiciones de conformidad con el
artículo 161.2 del TRLCSP.

8. APERTURA DE OFERTAS:

— Documentación General (Sobre 1): A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP,
el resultado de la calificación de la Documentación General se hará público a la través del
Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es y
será comunicado verbalmente a los licitadores, a continuación del examen de dicha do-
cumentación, en la siguiente fecha, hora y lugar:

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 10 de febrero de 2015.

e) Hora: 12:00 horas.

— Documentación para valoración de criterios cuya cuantificación depende de un juicio de
valor (Sobre 2):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.
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d) Fecha: 17 de febrero de 2015.

e) Hora: 9:30 horas.

— Documentación para la valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre 3):

a) Entidad: Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turismo.

b) Domicilio: Avda. de las Comunidades, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 9 de marzo de 2015.

e) Hora: 9:30 horas.

Cualquier variación en las fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas se
comunicará a través del Perfil de contratante en la siguiente dirección de internet:
http://contratacion.gobex.es.

9. GASTOS DE PUBLICIDAD: 

De conformidad con el artículo 75 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, será
de cuenta del adjudicatario del contrato la publicación, por una sola vez, de los anuncios
de licitación en el Boletín Oficial del Estado o en los respectivos diarios o boletines ofi-
ciales en los supuestos a que se refiere el artículo 142 del TRLCSP.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA, en su caso:
No procede.

11. FUENTE DE FINANCIACIÓN:

FEDER 

12. PERFIL DE CONTRATANTE: (ART. 53 del TRLCSP):

http://contratacion.gobex.es/

Mérida, a 11 de diciembre de 2014. El Secretario General (PD Res. de 26/07/11, DOE n.º 146,
de 29/07/11), ROBERTO CARBALLO VINAGRE.

• • •

ANUNCIO de 24 de noviembre de 2014 sobre notificación de trámite de
audiencia del procedimiento administrativo de desahucio de viviendas de
promoción pública en el expediente n.º C-58/2013. (2014084343)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación del acuerdo de
apertura de trámite de audiencia respecto del expediente de desahucio número C-58/2013,
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seguido contra D. Abel Rosado Iglesias, motivado por no destinar a domicilio habitual y per-
manente la vivienda de protección oficial de promoción pública sita en la c/ Juan García Gar-
cía, n.º 18, bl. 20, 6.º C, de la localidad de Cáceres, se procede su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).

El texto íntegro del acuerdo, así como toda la documentación, se encuentra archivado en el
Servicio Territorial de Cáceres de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territo-
rio y Turismo, sito en la avda. Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de Cáceres, donde po-
drán dirigirse los interesados para cualquier información que precisen. 

Cáceres, a 24 de noviembre de 2014. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 27 de noviembre de 2014 por el que se somete a información
pública el proyecto de Orden por la que se aprueba la modificación del Plan
de Conservación del Hábitat del Buitre negro (Aegypius monachus) en
Extremadura. (2014084379)

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura el Proyecto de Or-
den por la que se aprueba la modificación del Plan de Conservación del Hábitat del Buitre ne-
gro (Aegypius monachus) en Extremadura se somete a información pública durante el plazo
de un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el Diario
Oficial de Extremadura.

A tal efecto, el citado proyecto de Orden estará expuesto en las dependencias de la Dirección
General de Medio Ambiente en Mérida (Avda. Luis Ramallo, s/n.) y en la dirección web 
extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 27 de noviembre de 2014 El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •
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ANUNCIO de 27 de noviembre de 2014 sobre publicación de resoluciones de
concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en
zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante
correspondiente a la convocatoria establecida en la Orden de 21 de mayo de
2014. (2014084380)

El artículo 17.2 del Decreto 42/2012, de 23 de marzo, por el que se establecen las bases
reguladoras de la concesión de ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en
zonas de reproducción de especies protegidas o en hábitat importante establece que será
el titular de la Consejería competente en materia de medio ambiente el encargado de re-
solver este tipo de ayudas, a propuesta del órgano instructor, si bien por Resolución de 26
de julio de 2011, del Consejero, por la que se delegan determinadas competencias en el
Secretario General (DOE núm. 147, de 1 de agosto de 2011), se especifica la delegación de
competencias a los titulares de las Direcciones Generales en función de su ámbito material
de gestión, en la resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones de con-
currencia atribuidos al Consejero, así como las resoluciones de pérdidas de derechos, rein-
tegros y renuncia.

Asimismo, el artículo 18 del Decreto 42/2012, de 29 de marzo, dispone que se realizará la
publicidad de la relación de las subvenciones concedidas, por parte del organismo otorgante
de dicha subvención, en el Diario Oficial de Extremadura.

La convocatoria relativa al ejercicio 2014 se realiza mediante Orden de 21 mayo de 2014 por
la que se convocan ayudas para el desarrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de re-
producción de especies protegidas o en hábitat importante (DOE de 2 de junio). A la citada
convocatoria se han presentado 643 solicitudes, de las cuales un total de 274 han obtenido
subvención, por un importe total de 3.954.256,90 € (tres millones novecientos cincuenta y
cuatro mil doscientos cincuenta y seis euros con noventa céntimos de euro), especificándose
en el Anexo a este anuncio la relación completa de los beneficiarios, las cantidades concedi-
das, los créditos y anualidades a los que se imputan y la/s finalidadad/es de la subvención.

Las solicitudes no incluidas en este Anexo se entienden como desestimadas.

Estas ayudas serán cofinanciadas con una tasa del 80 % con fondos de la Unión Europea, del
Programa Operativo de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Extremadura 2007-
2013 (FEADER), y se imputarán con cargo a la Aplicación Presupuestaria: 12.05.354A.770.00
(Particulares) y 12.05.354A.760.00 (Ayuntamientos). Los importes que en el mencionado Ane-
xo van incluidos en la línea Forestal (227.1., FO) se asignan al Proyecto: 2008.15.05 9050
(Medida 227.1. Conservación y Desarrollo Natura 2000 en medio forestal: actuación horizon-
tal. Inversiones no productivas); los importes que en dicho Anexo van encuadrados en la lí-

 1 

Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013 
FEADER (Europa invierte en las zonas rurales) 

Eje 2: Mejora del medio ambiente y del entorno natural 
Medida 216: Ayudas a las inversiones no productivas 

Medida 227.1: Conservación y desarrollo Natura 2000 en medio forestal 
 Tasa de cofinanciación:  80% 



NÚMERO 246
Martes, 23 de diciembre de 2014 38235

nea Agrícola (216, AG) se asignan al Proyecto: 2008.15.05.9032 (Medida 216. Ayudas a las
inversiones no productivas).

Los importes que se detallan en el Anexo se resumen de la siguiente manera:

a) Medida 216: Superproyecto: 2008.15.05.9032 (AG 216.). 

a.1. Aplicación presupuestaria 12.05.354A.770.00.

Proyecto de gasto: 2008.15.005.0062.00. Expediente de gasto: 015.

Anualidad 2014: un millón seiscientos ochenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y
nueve euros con sesenta y dos céntimos de euro (1.687.449,62 €).

Anualidad 2015: seiscientos ochenta y seis mil setecientos treinta y nueve euros con
un céntimos de euro (686.739,01 €).

a.2. Aplicación presupuestaria 12.05.354A.760.00.

Proyecto de gasto: 2008.15.005.0062.00. Expediente de gasto: 016.

Anualidad 2014: cien ocho mil cuatrocientos setenta y tres euros con veintitrés cén-
timos de euro (108.473,23 €).

Anualidad 2015: veintinueve mil novecientos cincuenta euros con diez céntimos de
euro (29.950,10 €).

b) Medida 227.1: Superproyecto: 2008.15.05 9050 (FO 227.1):

Aplicación presupuestaria 12.05.354A.770.00.

Proyecto de gasto: 2008.15.005.0004.00. Expediente de gasto: 021.

Anualidad 2014: novecientos cincuenta y dos mil seiscientos veinte euros con cincuenta y
ocho céntimos de euro (952.620,58 €).

Anualidad 2015: cuatrocientos ochenta y nueve mil veinticuatro euros con treinta y seis
céntimos de euro (489.024,36 €).

Total Anualidad 2014: dos millones setecientos cuarenta y ocho mil quinientos cuarenta y tres
euros con cuarenta y tres céntimos de euro (2.748.543,43 €).

Total Anualidad 2015: un millón doscientos cinco mil setecientos trece euros con cuarenta y
siete céntimos de euro (1.205.713,47 €).

Total importe: tres millones novecientos cincuenta y cuatro mil doscientos cincuenta y seis
euros con noventa céntimos de euro (3.954.256,90 €).
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Los beneficiarios de estas ayudas están obligados, en su caso, a dar cumplimiento a las me-
didas de identificación, publicidad o información pública prevenidas en el Decreto 50/2001, de
3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones financieras con ayudas de la
Junta de Extremadura, así como en el Reglamento n.º 1974/2006 y Reglamento (CE) n.º
482/2009 de la Comisión, de 8 de junio de 2009. En particular, los beneficiarios cuya ayuda
concedida sea igual o superior a 6.000 euros deberán instalar, en la finca objeto de la inver-
sión, una placa informativa cuyas características gráficas se detallan en el Anexo X del De-
creto 42/2012, de 23 de marzo, según se establece en el artículo 20, letra h, del Decreto
42/2012.

Mérida, a 27 de noviembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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Medida 216: Ayudas a las inversiones no productivas 

Medida 227.1: Conservación y desarrollo Natura 2000 en medio forestal 
 Tasa de cofinanciación:  80% 
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ANUNCIO de 27 de noviembre de 2014 por el que se da publicidad a las
resoluciones dictadas por el Director General de Medio Ambiente por las que
se declara la desestimación de la concesión de ayudas para el desarrollo
sostenible, correspondiente a la convocatoria establecida en Orden de 21 de
mayo de 2014. (2014084382)

Mediante la publicación del presente anuncio se procede a la notificación a los interesados el
desistimiento de solicitudes en el procedimiento de concesión de ayudas para el desarrollo
sostenible por Orden de 21 de mayo de 2014 por la que se convocan ayudas para el desa-
rrollo sostenible en áreas protegidas, en zonas de reproducción de especies protegidas o en
hábitat importante, para el ejercicio 2014 (artículo 7.4 de la citada orden).

En el Anexo del presente Anuncio se recoge la relación de interesados para los que se emite
resolución de desistimiento, con alusión al NIF y número de expediente, pudiéndose acceder
con las respectivas claves personalizadas a la aplicación LABOREO para su consulta.

Contra dichas resoluciones se podrán interponer potestativamente recurso de reposición an-
te el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes contando a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de Resolu-
ción, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
según redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Podrá también interponer directamente, de acuerdo con el art. 103.1.a de la Ley 1/2002, de
28 de febrero, de Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en relación a lo dispuesto por los art. 109.a y 115.3 de la Ley 30/1992, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a la notificación de la misma, en los términos pre-
vistos por los art. 8.2, 25 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Si ha interpuesto recurso de reposición no podrá interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que aquél haya sido resuelto o desestimado por silencio administrativo.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 27 de noviembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución
de 26 de julio de 2011. DOE n.º 147, de 1 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.
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EXPEDIENTE CIF\NIF

ADS14/0584 A28080588 

ADS14/0585 A78378833 

ADS14/0586 B82699828 

ADS14/0587 A28083244 

ADS14/0590 006929419W

ADS14/0602 050263712H

ADS14/0603 007231385R

ADS14/0604 076241953N

ADS14/0612 076241850R

ADS14/0614 079306734C

ADS14/0615 052967215D

ADS14/0616 001479418N

ADS14/0617 033985855C

ADS14/0618 053265846P

ADS14/0619 008694560P

ADS14/0620 079263734F

ADS14/0622 008583665L

ADS14/0623 079262894H

ADS14/0624 079308769P

ADS14/0625 053268629P

ADS14/0626 079306472B

ADS14/0631 008897798H

ADS14/0642 E10391951 

1 

Programa de Desarrollo Rural de Extremadura 2007-2013 
FEADER (Europa invierte en las zonas rurales) 

Eje 2: Mejora del medio ambiente y del entorno natural 
Medida 216: Ayudas a las inversiones no productivas 

Medida 227.1: Conservación y desarrollo Natura 2000 en medio forestal 
 Tasa de cofinanciación:  80% 

 

• • •
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ANUNCIO de 27 de noviembre de 2014 sobre acuerdo de inicio y exposición
pública del comienzo de operaciones de deslinde de monte n.º 126 "Las
Cansinas del Este" del Catálogo de Montes de Utilidad Pública, propiedad de
la Comunidad Autónoma de Extremadura, sito en el término municipal de
Toril. (2014084383)

Acordada por el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la
Junta de Extremadura la incoación de procedimiento administrativo de deslinde del perímetro
exterior del monte n.º 126 del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de Cáceres denomina-
do “Las Cansinas del Este”, propiedad de la Comunidad Autónoma de Extremadura y situado
en el término municipal de Toril, esta Dirección General de Medio Ambiente, de conformidad
con la normativa de aplicación del citado acuerdo y en ejercicio de las competencias que en
materia de gestión de montes le confiere lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 209/2011,
de 5 de agosto —modificado por Decreto 229/2014, de 21 de octubre— , por el que se esta-
blece la estructura orgánica de la citada Consejería, ha acordado que el inicio de las opera-
ciones correspondientes a su deslinde tenga lugar en el día 24 de febrero de 2015, a las 11:00
horas, así como fijar como lugar de reunión la casa situada en el monte “Las Cansinas del Es-
te”, y designar como Ingeniero Operador a D. Pedro Francisco Santos Sánchez.

Durante este periodo de tiempo y hasta que se inicien las operaciones materiales de apeo, los
técnicos realizarán estudios topográficos provisionales sobre el terreno. Fruto de estos traba-
jos pueden quedar marcas o piquetes que, en todo caso, serán provisionales y no adquirirán
validez hasta que no se efectúen las tareas de apeo en compañía de los interesados. 

Si alguno de los interesados cree oportuno que no se ejecuten dichos trabajos, en la linde que
le afecte, podrá comunicarlo al Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía.

De conformidad con el artículo 72.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Ju-
rídico de las Administraciones y del Procedimiento Administrativo Común, iniciado el procedi-
miento administrativo de deslinde, el órgano administrativo competente para resolverlo, po-
drá adoptar, de oficio o a instancia de parte, las medidas provisionales que estime oportunas
para asegurar la eficacia de la resolución que pudiera recaer, si existiesen elementos de jui-
cio suficiente para ello.

Todo lo cual se hace público para general conocimiento y asistencia de quienes se entiendan
afectados en sus derechos e intereses legítimos y sin perjuicio de la realización de las demás
actuaciones legalmente preceptivas a tal efecto.

Se acompaña como Anexo al presente anuncio listado de interesados y/o afectados del ex-
pediente que nos ocupa.

Mérida, a 27 de noviembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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ANEXO: 
 

RELACIÓN DE POSIBLES COLINDANTES CON EL MONTE DE 
UTILIDAD PÚBLICA Nº 126, “LAS CANSINAS DEL ESTE”, TÉRMINO 

MUNICIPAL DE TORIL, PROVINCIA DE CÁCERES. 

Municipio Polígono Parcela Titular 
Toril 

15 11 

DE LA CAMARA ARILLA CARMEN (18,52%) 
Toril DE LA CAMARA ARILLA EMILIO (18,52%) 
Toril DE LACAMARA ARILLA JULIAN (18,52%) 
Toril DE LA CAMARA ROCHA M ANGELES (15,08%) 
Toril CAMARA ROCHA M CARMEN (15,08%) 
Toril MUÑOZ DE LA CAMARA M LUISA (7,14%) 
Toril MUÑOZ DE LA CAMARA ANDRES (7,14%) 
Toril 15 14 LAS CANSINAS DEL ESTE SA 
Toril 15 9004 AYUNTAMIENTO DE TORIL 
Toril 

17 3 

DE LA CAMARA ARILLA CARMEN (18,52%) 
Toril DE LA CAMARA ARILLA EMILIO (18,52%) 
Toril DE LACAMARA ARILLA JULIAN (18,52%) 
Toril DE LA CAMARA ROCHA M ANGELES (15,08%) 
Toril CAMARA ROCHA M CARMEN (15,08%) 
Toril MUÑOZ DE LA CAMARA M LUISA (7,14%) 
Toril MUÑOZ DE LA CAMARA ANDRES (7,14%) 
Toril 

17 6 

DE LA CAMARA ARILLA CARMEN (18,52%) 
Toril DE LA CAMARA ARILLA EMILIO (18,52%) 
Toril DE LACAMARA ARILLA JULIAN (18,52%) 
Toril DE LA CAMARA ROCHA M ANGELES (15,08%) 
Toril CAMARA ROCHA M CARMEN (15,08%) 
Toril MUÑOZ DE LA CAMARA M LUISA (7,14%) 
Toril MUÑOZ DE LA CAMARA ANDRES (7,14%) 
Toril 17 9 LAS CANSINAS DEL ESTE SA 
Toril 

17 10 

DE LA CAMARA ARILLA CARMEN (18,52%) 
Toril DE LA CAMARA ARILLA EMILIO (18,52%) 
Toril DE LACAMARA ARILLA JULIAN (18,52%) 
Toril DE LA CAMARA ROCHA M ANGELES (15,08%) 
Toril CAMARA ROCHA M CARMEN (15,08%) 
Toril MUÑOZ DE LA CAMARA M LUISA (7,14%) 
Toril MUÑOZ DE LA CAMARA ANDRES (7,14%) 
Toril 

17 15 

DE LA CAMARA ARILLA CARMEN (18,52%) 
Toril DE LA CAMARA ARILLA EMILIO (18,52%) 
Toril DE LACAMARA ARILLA JULIAN (18,52%) 
Toril DE LA CAMARA ROCHA M ANGELES (15,08%) 
Toril CAMARA ROCHA M CARMEN (15,08%) 
Toril MUÑOZ DE LA CAMARA M LUISA (7,14%) 
Toril MUÑOZ DE LA CAMARA ANDRES (7,14%) 
Toril 17 9001 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO 
Toril 17 9003 CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL TAJO 
Toril 17 9008 AYUNTAMIENTO DE TORIL 

• • •
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ANUNCIO de 1 de diciembre de 2014 por el que se da publicidad a la
Instrucción 2/2014, de la Dirección General de Industria y Energía, sobre la
interpretación de zona de distribución autorizada y su delimitación según el
artículo 3.2 del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos
de autorización de instalaciones para el suministro de gases combustibles
por canalización en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2014084378)

Con fecha 19 de noviembre de 2014, la Dirección General de Industria y Energía ha dictado
la instrucción sobre protecciones contra incendios.

Considerando oportuno que las empresas del sector, así como los ciudadanos y el resto de ór-
ganos de la Administración de la Comunidad Autónoma, tengan conocimiento del contenido
de esta Instrucción, esta Dirección General tiene a bien disponer su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura. 

Mérida, a 1 de diciembre de 2014. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de
Ordenación Industrial, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.
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Instrucción 2/2014 de la Dirección General de Industria y Energía sobre la inter-
pretación de zona de distribución autorizada y su delimitación según el artículo 3.2.
del Decreto 183/2014, de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de
instalaciones para el suministro de gases combustibles por canalización en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura.

La Junta de Extremadura en el ámbito de sus competencias ha dictado el Decreto 183/2014,
de 26 de agosto, sobre procedimientos de autorización de instalaciones para el suministro de
gases combustibles por canalización en la Comunidad Autónoma de Extremadura, .con la fi-
nalidad principal de dar una mayor seguridad, simplicidad y eficiencia en la tramitación de los
procedimientos y autorizaciones que se contemplan en el mismo, así como aclarar y estable-
cer conceptos y definiciones que permitan mejor la regulación, seguimiento y control de este
tipo de instalaciones.

En base a lo citado en el párrafo anterior, el artículo 3 del Decreto 183/2014, de 26 de agos-
to, sobre “zona de distribución autorizada y contenido de las autorizaciones administrativas”,
define y trata ampliamente el concepto de “zona de distribución autorizada”, quedando la
misma definida en el ámbito de dicho Decreto como aquel espacio o ámbito geográfico, de-
limitado y definido en la autorización administrativa, donde una empresa distribuidora va a
prestar el suministro de gas, bajo los criterios de continuidad, calidad, desarrollo racional y
homogéneo de las instalaciones, debiendo cumplir con los compromisos de expansión de las
mismas para atender a nuevas demandas de suministros o ampliación de los existentes en
dicha área o zona.

Mediante el punto 2 del artículo 3 se asocia la “zona de distribución autorizada” para una de-
terminada empresa distribuidora, a la existencia en la misma de instalaciones de distribución
propiedad de dicha empresa, así la delimitación de dicha zona queda establecida de la si-
guiente forma “... por una línea poligonal cerrada, definida mediante coordenadas geográfi-
cas del Sistema de Referencia ETRS89 (European Terrestrial Reference System 1989), que
coincidirá con vías públicas si las mismas existen, y que no podrá situarse a una distancia su-
perior a 150 metros medidos desde cualquier punto de la red proyectada. En el interior de la
zona de distribución, no podrá situarse una zona circular de 150 m de diámetro en la que no
se propongan canalizaciones, excepto si son zonas no gasificables y se justifica debidamente
por la empresa distribuidora ...”.

Esta Dirección General de Industria y Energía entendiendo que la definición de “zona de dis-
tribución autorizada” establecido en el Decreto 183/2014, de 26 de agosto, es un concepto
nuevo, de gran importancia para la aplicación del Decreto promulgado, ha estimado conve-
niente realizar la aclaración que se expone a continuación y dar publicidad a la presente Ins-
trucción con la finalidad de que no existan dudas en la aplicación de dicho concepto por cual-
quiera de los agentes del sector, ya sean las propias empresas distribuidoras, consumidores, etc.

Por tanto, ha de entenderse la definición de zona de distribución autorizada como aquella área
que rodea a una instalación o canalización de distribución de la cual podrá suministrarse po-
tencialmente un consumidor no situado a más de 150 m. de la misma, salvo aquellas excep-
ciones que el propio Decreto contempla. Así, cada canalización que forma parte de una red
de distribución define dicha zona, estando los límites de ésta a 150 m a ambos lados de es-
tas canalizaciones. 
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La figura siguiente se representa, a modo de ejemplo, la zona de distribución autorizada que
se definiría a través de la canalización de distribución proyectada en el ejemplo, quedando di-
cha zona delimitada por las coordenadas geográficas P1, P2, P3...P18. La delimitación de la zo-
na en la finalización de las canalizaciones u otros puntos donde sea pertinente, se realizará me-
diante radios de curvatura de 150 m, según quedan reflejados en los ejemplos siguientes.

Asimismo, ha de entenderse que dentro de la zona interior de distribución no podrá existir
una zona circular de 150 m de diámetro susceptible de gasificar sin disponer de canalizacio-
nes de distribución gas cercanas, es decir, no podrá existir una zona circular de 150 m de diá-
metro donde existan clientes susceptibles de disponer de suministro de gas y se encuentren
a una distancia superior a 150 m de cualquier canalización de distribución. 

En la figura siguiente se representa una zona de diámetro “40 m” que sí podría existir dentro
de una zona de distribución autorizada según el concepto establecido en el Decreto, y una zo-
na de diámetro de “200 m” que no podría existir sin canalización, a no ser que la misma fue-
ra una zona no gasificable (parque, zona protegida, etc.), como según contempla también el
propio Decreto.

g q j j p g
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

En los casos en los que una canalización 
constituya un fin de línea, para cerrar la zona 
de distribución por el extremo de dicha 
canalización, se trazará un arco de 
circunferencia con radio de 150 metros y 
centro en el extremo de la tubería, situando el 
inicio del arco en la intersección del mismo con 
una de las paralelas a la canalización trazada a 
150 metros de la misma, y el final en la 
intersección con la segunda línea paralela 
trazada en el lado opuesto. 

En los casos que existan dos o mas 
canalizaciones próximas que sean finales 
de líneas, en las que por dicha proximidad 
los arcos de circunferencia trazados desde 
sus extremos se corten antes de llegar a la 
intersección con las paralelas a 150 
metros de las canalizaciones, la zona 
quedará cerrada por los arcos de 
circunferencia comprendidos entre los 
puntos de intersección de dichos arcos 
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Por tanto, en caso de ser la zona de diámetro de “200 m” una zona gasificable es obligatorio
que la misma disponga de canalización de distribución. Así, si en el ejemplo anterior se in-
cluye una nueva canalización como se muestra en la figura siguiente, se puede observar có-
mo quedan todas las zonas cubiertas, no quedando ninguna zona circular de 150 m de diá-
metro donde existan clientes susceptibles de disponer de suministro de gas y se encuentren
a una distancia superior a 150 m de cualquier canalización de distribución.
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En consecuencia, la zona de distribución autorizada solicitada en una autorización adminis-
trativa por una empresa distribuidora deberá delimitarse por una linera poligonal cerrada, de-
finida mediante coordenadas geográficas del sistema de referencia ETRS89, que disponga de
las canalizaciones necesarias que permitan poder solicitar dicha zona en base a los criterios
establecidos pro el Decreto 183/2014, de 26 de agosto, y aclarados en el presente Instruc-
ción, la cual quedará publicada en la página web “www.industriaextremadura.gobex.es”.

Mérida, a 19 de noviembre de 2014. La Directora General de Industria y Energía, CAROLINA
GRAU FERRANDO.

• • •
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ANUNCIO de 2 de diciembre de 2014 de exposición pública de permuta de
terrenos de la vía pecuaria denominada "Descansadero del Ejido", en el
término municipal de Medellín, en Badajoz. (2014084375)

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y el artículo 13 y siguientes del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 49/2000, de 8 de marzo, y en virtud
de lo previsto en el artículo 25 del citado Reglamento, se ha solicitado por el Exmo. Ayunta-
miento de Medellín con NIF P0608000F, la permuta de terrenos de la vía pecuaria denomina-
da: Descansadero del Ejido (deslindado por Resolución de la Dirección General de Ganadería
de 28 de septiembre de 1965 BOP 7/10/1965), en el término municipal de Medellín, Badajoz.

Por cuanto queda expuesto, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta
de permuta estará expuesta al público en el Ayuntamiento de Medellín, así como en las ofici-
nas de la Dirección General de Desarrollo Rural de Badajoz, situada en la ctra. San Vicente,
3, durante un plazo de 30 días contados desde su anuncio en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentadas por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones a que pueda haber lugar, así como los documentos en
que se funden sus derechos.

Mérida, a 2 de diciembre de 2014. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL 
SOTO.

• • •

ANUNCIO de 3 de diciembre de 2014 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de prevención y calidad ambiental. (2014084385)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación de expe-
dientes sancionadores en materia de Prevención y Calidad Ambiental, mediante correo certi-
ficado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su co-
nocimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Medio Ambiente, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., 06800 Mérida-Badajoz.

Mérida a 3 de diciembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.
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A N E X O

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2014 sobre notificación de resolución 
en el expediente sancionador n.º M/BA/2013/086.2, en materia de
montes. (2014084386)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a Ma-
deras Campos Avis, con NIF B10233435, la persona mencionada podrá comparecer, para co-
nocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos
Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Am-
biente en Badajoz (Ctra. San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Mérida, a 4 de diciembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 4 de diciembre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en el expediente sancionador n.º
M/BA/2014/126.3, en materia de montes. (2014084384)

Al no haberse podido notificar el acto administrativo identificado en el encabezamiento a D.ª
Josefa Arcos Calle, con DNI 52964528-J, la persona mencionada podrá comparecer, para co-
nocer el contenido íntegro del acto, en las dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos
Forestales del Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Am-

 
EXPTE 

SANCIONADOR NOMBRE ACTO LOCALIDAD 

PCA4-2013/267 GHEORGHE TRANDAFIR RESOLUCION SEVILLA 

PCA4-2013/267 LUMINITA ANGHEL RESOLUCION JAEN 

PCA4-2013/267 DIDITA IANCU RESOLUCION LORA DEL RIO 

PCA4-2014/22 
VICENTE FORERO  

BORRALLO 
PROPUESTA DE 
 RESOLUCION BADAJOZ 

PCA2-2013/3 
ANGEL RODRIGUEZ 

 MARTIN RESOLUCION VILLANUEVA DE 
 LA SERENA 
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biente en Badajoz (Ctra San Vicente n.º 3), en un plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente a la publicación de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Mérida, a 4 de diciembre de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 12 de diciembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la
contratación del suministro de "Vestuario ignífugo para la lucha contra
incendios forestales por lotes". Expte.: 1554SU1CA077. (2014084435)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1554SU1CA077.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Suministro de vestuario ignifugo para la lucha contra incendios
forestales por lotes. 

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 100 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 201.121,50 euros. 

IVA (21,00 %): 42.235,52 euros.

Importe total: 243.357,02 euros.
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Anualidades: 

2015 ........................243.357,02 euros.

Lote 1. Camisas, pantalones, cubrenucas y monos ignífugos: 146.180,10 euros.

Lote 2. Botas mixta extinción/motosierra y botas para trabajos de extinción: 91.176,92
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: 

Definitiva: 5,0 % del importe de licitación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002203/002086.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado F del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 8 de enero de 2015.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, y Sobre nominado “1”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1.2. del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares. Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el li-
citador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.
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d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 16 de enero de 2015 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 6.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de
la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsana-
ción de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.

— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 27 de enero de 2015 a las 09:45 horas, conforme a lo establecido en el punto
6.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Econó-
mica y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la Do-
cumentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las fe-
chas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del Per-
fil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS”:
No procede.

Mérida, a 12 de diciembre de 2014. El Secretario General. (PD R 26/07/11, DOE n.º 147), 
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •
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ANUNCIO de 12 de diciembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria, por procedimiento abierto y tramitación anticipada, para la
contratación de "Asistencia técnica para la revisión y mantenimiento de los
sistemas de protección contra rayos de las infraestructuras del Plan Infoex".
Expte.: 1554SE1CA055. (2014084431)

1. ENTIDAD ADJUDICATARIA.

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión Eco-
nómica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 1554SE1CA055.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: Asistencia técnica para la revisión y mantenimiento de los sis-
temas de protección contra rayos de las infraestructuras del Plan Infoex.

b) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Anticipada.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Criterios de Adjudicación:

Criterios de adjudicación cuya valoración es automática:

— Proposición económica: 100 puntos.

4. PRESUPUESTO TOTAL.

Base: 40.868,00 euros. 

IVA (21,00 %): 8.582,28 euros.

Importe total: 49.450,28 euros.

Anualidades: 

2015 ..........49.450,28 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: No procede.

Definitiva: 5,0 % del importe de licitación (excluido el IVA).

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN.

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).
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b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002203/002086.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: http://contratacion.gobex.es/

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y profesional: Tal y como se es-
pecifica en el apartado J del Cuadro Resumen de Características que forman parte del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares como Anexo I.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14:30 horas del día 8 de enero de 2015.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares: Sobre nominado “3”, conteniendo la oferta económica y documentación
para valoración de criterios cuantificables de forma automática, y Sobre nominado “1”,
conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.2. del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares. Todos los sobres deberán ir firmados y sellados por el licita-
dor o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.º Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.º Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.º Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Secretaría General.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fechas y horas:

— Documentación Administrativa (Sobre 1): 16 de enero de 2015 a las 13:00 horas,
conforme a lo establecido en el punto 7.4. del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Mediante acto público se procederá a la comunicación del resultado de
la revisión de la documentación administrativa y, en su caso, petición de subsana-
ción de documentación. Concediéndose un plazo de tres días hábiles para la subsa-
nación de los errores declarados como tales.
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— Documentación para valoración de criterios cuya valoración es automática (Sobre
3): 27 de enero de 2015 a las 09:30 horas, conforme a lo establecido en el punto
7.5. del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Asimismo, la información relativa al resultado de todas las mesas de contratación que se
celebren, podrá ser consultada en el tablón de anuncios del Servicio de Gestión Econó-
mica y Presupuestaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente
y Energía, sita en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida.

A los efectos establecidos en el art. 53 del TRLCSP, el resultado de la calificación de la
Documentación Administrativa y las demás sesiones, así como cualquier variación en las
fechas y horas indicadas para la celebración de las mesas, se hará público a través del
Perfil del contratante en la siguiente dirección de internet: http://contratacion.gobex.es.

10. FINANCIACIÓN: Comunidad Autónoma.

11. GASTOS DE ANUNCIOS: Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio,
serán abonados por el adjudicatario antes de la firma del contrato.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL “DIARIO OFICIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS”:
No procede.

Mérida, a 12 de diciembre de 2014. El Secretario General. (PD R. 26/07/11, DOE n.º 147),
ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y CULTURA

RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2014, de la Secretaría General, por la
que se hace pública la formalización de la contratación de los servicios de
"Redacción del Plan Director de la Muralla de Cáceres". Expte.:
OB142PA12123. (2014062746)

1. ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación y Cultura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria General, Servicio de Obras y Pro-
yectos de patrimonio histórico artístico.

c) Número de expediente: OB142PA12123.

2. OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Redacción del Plan Director de la Muralla de Cáceres.

c) Lote: No procede.
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE 2014/S
088-153964 de 07/05/14; DOE n.º 88 de 09/05/14 y BOE n.º 123 de 21/05/14.

3. TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Valor estimado: 231.404,96 euros.

IVA (21 %): 48.595,04 euros.

Presupuesto total: 280.000,00 euros.

Financiación: Fondos Comunidad Autónoma – Programa “encontrando futuro”.

5. ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 12 de noviembre de 2014.

b) Contratista: Fraile Arquitecto, SLP.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Valor estimado: 127.000,00 euros.

IVA (21 %): 26.670,00 euros.

Presupuesto total: 156.670,00 euros.

6. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO:

Fecha de formalización: 4 de diciembre de 2014.

Importe total: ciento cincuenta y seis mil seiscientos setenta euros incluido IVA.

Mérida, a 11 de diciembre de 2014. El Secretario General (PD Resolución 02/08/2011. DOE
n.º 154 de 10/08/2011), JORGE MATEOS MATEOS-VILLEGAS.

CONSEJERÍA DE EMPLEO, MUJER Y POLÍTICAS SOCIALES

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2014 sobre notificación de declaración
individual del pensionista del año 2014, en materia de pensiones no
contributivas de la Seguridad Social. (2014084350)

Intentada sin efecto la notificación de la declaración individual del pensionista del año 2014,
en el domicilio de los interesados, mediante correo certificado y habiéndose publicado, asi-
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mismo, los citados actos en los tablones de edictos de los Ayuntamientos de las localidades
de sus últimos domicilios conocidos, se inserta una somera indicación de su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con
lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

Se pone en conocimiento de los interesados que pueden comparecer, en el plazo de diez días
hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio de
Prestaciones Sociales de la Dirección General de Política Social y Familia de la Consejería de
Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en la c/ Antonio Rodríguez Moñino n.º 2.º A, 06800
de Mérida (Badajoz), al objeto de ser notificado del acto reseñado en el Anexo, para el cono-
cimiento íntegro del mismo.

Se advierte, asimismo, a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que
haya comparecido para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá produ-
cida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al
efecto.

Mérida, a 2 de diciembre de 2014. El Director General de Política Social y Familia, JUAN 
BRAVO GALLEGO.

A N E X O

 
DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO 

Mercedes Mora Jariego 1081/J/02 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
María Nieves Mateo Corrillero 169/J/03 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Pedro García Carmona 848/J/07 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Celestino Rodríguez Pinguelo 636/J/11 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Mariano García Ceacero 535/J/12 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Josefa Ramos Carmona 646/J/12 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

María Isabel Gallego Fernández 758/J/12 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Mª Ángeles Luceño Galán 3155/I/91 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Mª José Vázquez Jiménez 5288/I/91 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Isabel Maya Rumbo 861/I/93 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Dominga Megías Barrero 2054/I/94 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Mercedes Pozo Maqueda 1740/I/95 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Encarnación Montaño Montaño 2636/I/95 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Mª Antonia Vázquez Vega 2050/I/96 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Francisca Capita Tejeda 192/I/98 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Mª Carmen Manso Aparicio 1201/I/98 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Dolores Benítez Miranda 712/I/02 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
María Ramírez Rogero 446/I/03 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Adela Giles Silva 245/I/04 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Victor M. Tenrero Lucas 379/I/04 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Sonia Marina Fonseca Maia 587/I/05 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Aurora Motos Silva 598/I/05 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Valentín Vargas Fernández 117/I/06 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Joaquina López Gutiérrez 192/I/06 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Begoña González Miguel 671/I/06 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Andrea Rodríguez Espinosa 610/I/07 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Alicia Amelia Valle Velo 124/I/08 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Moisés Pinto Giles 383/I/09 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Álvaro Rubio Coloma 95/I/10 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
José Galindo Alvarez 236/I/10 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Lucas Montañés Vázquez 409/I/10 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
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• • •

ANUNCIO de 2 de diciembre de 2014 sobre acuerdo de admisión a depósito
de la modificación de los estatutos de la organización sindical denominada
"Sindicato Independiente Veterinario de Extremadura (SIVEX)". Expte.:
CA/20. (2014084361)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y 4 de la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical (“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8), se ha-
ce público:

Que el día 6 de agosto de 2014, fue presentada a depósito Acta del acuerdo de la modifica-
ción estatutaria aprobada en la Asamblea General, celebrada el 30 de junio de 2014, así co-
mo los nuevos Estatutos modificados, de la organización sindical denominada “Sindicato In-
dependiente Veterinario de Extremadura (SIVEX)”, con domicilio social en Avda. de España,
n.º 9 – 6.º, de Cáceres, entidad que tiene asignado el expediente de depósito número CA/20
y que se configura como sindicato, cuyo ámbito territorial es el correspondiente a la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, y cuyo ámbito funcional integra a “todos aquellos licencia-
dos/graduados en Veterinaria ... que trabajen o puedan trabajar en la Comunidad Autónoma
de Extremadura”.

En el acuerdo expresado en la citada Acta se procedió a dar nueva redacción a la práctica to-
talidad del texto estatutario, modificándose, entre otros, el domicilio social, que ahora pasa a
ser el artículo 2 y queda ubicado en la calle Virgen de Guadalupe, 20, de Cáceres.

Son firmantes de la referida Acta, en nombre y representación de la organización sindical: D.
Luis Díez Robla, y D. Juan Antonio Rol Díaz, en calidad, respectivamente, de Presidente y Se-
cretario General de la citada organización.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

José Paredes Silva 569/I/10 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Bernardo Pinto Giles 201/I/11 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Manuel Jesús Fernández Caballero 283/I/11 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Rosario Montañez Silva 337/I/11 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

José María Segovia Naranjo 489/I/11 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Manuel David Barriga Vinagre 152/I/12 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Angela Valle Agúndez 244/I/12 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Ilie Nedelcu 409/I/12 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Antonio Velasco Ramos 540/I/12 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Ana Mª Bermejo Andrada 554/I/12 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Mariela Herrera Villegas 660/I/12 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Raúl Moreno Campos 685/I/12 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Nazaret Pardo Vargas 135/I/13 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Raquel Barros García 224/I/13 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 

Hernán Mauricio Vaca García 304/I/13 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
Mª Pilar López Carrasco 537/I/13 Notificación Declaración Individual del pensionista año 2014 
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Primero. Admitir el depósito de modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en esta dependencias (Dirección General de Trabajo, Consejería de Em-
pleo, Mujer y Políticas Sociales, Paseo de Roma, s/n., Módulo D – 2.ª Planta, Mérida), y solici-
tar, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, la declaración
judicial de no ser conforme a Derecho la documentación depositada, en virtud de lo estableci-
do por los artículos 2j), 7a), 11.1b) y 173 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de
la jurisdicción social (“Boletín Oficial del Estado” número 245, del 11 de octubre).

Mérida, a 2 de diciembre de 2014. La Directora General de Trabajo, IRENE MARÍN LUENGO.

• • •

ANUNCIO de 11 de diciembre de 2014 sobre notificación de requerimiento
de la Declaración Anual de Ingresos, año 2014, de la Dirección General de
Política Social y Familia, en expedientes de Pensiones no Contributivas de la
Seguridad Social. (2014084354)

Intentada sin efecto, la notificación en el domicilio de los interesados, mediante correo certi-
ficado y habiéndose publicado, asimismo, en el tablón de edictos del Ayuntamiento de la lo-
calidad de su último domicilio conocido, se inserta una somera indicación de su contenido me-
diante la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura de acuerdo con
lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se pone en conocimiento de los interesados, que pueden comparecer en el plazo de diez dí-
as hábiles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en el Servicio de
Prestaciones Sociales de la Dirección General de Política Social y Familia de la Consejería de
Empleo, Mujer y Políticas Sociales, sito en la c/ Antonio Rodríguez Moñino, 2.º A, 06800 de
Mérida (Badajoz), al objeto de ser notificada del acto reseñado en el Anexo, para el conoci-
miento íntegro del mismo.

Se advierte, asimismo, a los interesados, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que
hayan comparecido para ser notificados de forma expresa, la notificación se entenderá pro-
ducida, surtiendo sus efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señala-
do al efecto.

Mérida, a 11 de diciembre de 2014. El Director General de Política Social y Familia, JUAN 
BRAVO GALLEGO.
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A N E X O
 

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO 
FERMIN DE LA IGLESIA GONZALEZ 343/I/13 Notificación de Requerimiento de 

Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

Mª  DEL PILAR LOPEZ CARRASCO 537/I/13 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

Mª ANGELES LUCEÑO GALAN 3155/I/91 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

ARCADIO RODRIGUEZ CACERES 2509/I/92 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

ENCARNACION MONTAÑO MONTAÑO 2636/I/95 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

LORENZA CAZANO SALAZAR 388/I/96 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

JOSE MANUEL GONZALEZ GONZALEZ 1319/I/97 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

FRANCISCA CAPITA TEJEDA 192/I/98 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MARIA RAMIREZ ROGERO 446/I/03 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

VICTOR M. TENRERO LUCAS 379/I/04 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

AURORA MOTOS SILVA 598/I/05 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

SONIA MARINA FONSECA MAIA 587/I/05 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MIGUEL ANGEL RIAÑO SANTANO 729/I/09 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

SOLEDAD PULIDO CARO 138/I/09 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

RABIE JABRI 270/I/10 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

JOSE GALINDO ALVAREZ 236/I/10 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

GERMAN CALVO AZABAL 534/I/11 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MANUEL JESUS FERNANDEZ 
CABALLERO 283/I/11 

Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

JOSE Mª SEGOVIA NARANJO 489/I/11 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

RAUL MORENO CAPMPOS 685/I/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MARIELA HERRERA VILLEGAS 660/I/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

ANA Mª BERMEJO ANDRADA 554/I/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

ILIE NEDELCU 409/I/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MANUEL DAVID BARRIGA VINAGRE 152/I/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

JESUS MORENO REDONDO 364/I/13 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

HERNAN MAURICIO VACA GARCIA 304/I/13 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

NAZARET PARDO VARGAS 135/I/13 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

RUFINA RISCO ALVAREZ 1768/J/96 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MODESTA GARCIA PIÑERO 369/J/98 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

RAMON JIMENEZ SILVA 752/J/99 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MERCEDES MORA JARIEGO 1081/J/02 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

Mª JOSE PORTERO ALVARADO 1038/J/02 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

Mª NIEVES MATEO CORRILLERO 169/J/03 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

JUAN GAMERO PIZARRO 860/J/04 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

CONGYAN CHEN CHEN 526/J/04 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MARIA PACHON DEL CASAR 189/J/05 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria de consulta pública al Mercado de Demanda Tecnológica para
procedimiento de compra pública innovadora, dentro del proyecto de
desarrollo "Large Animal Biopole (LAB-POLE)" financiado por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER): Programa Operativo Fondos
Tecnológicos. (2014084474)

1. ENTIDAD DEMANDANTE:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión y Transferencia de Resul-
tados de Investigación (SGTRI).

DESTINATARIO N.º EXPEDIENTE ASUNTO 
PEDRO GARCIA CARMONA 848/J/07 Notificación de Requerimiento de 

Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

Mª DEL PILAR MORA JARIEGO 777/J/08 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

ADOLFO VARGAS SILVA 642/J/08 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

ELENA SEGOVIA LATORRE 775/J/09 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

BERTA RENDON CANO 25/J/10 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MOHAMED DAHMAN ABIDINE 11/J/10 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

OLGA LIDIA GONZALEZ HERNANDEZ 662/J/11 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

JOSE GOMES DA COSTA 766/J/11 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

Mª SOLEDAD SIERRA SANCHEZ 305/J/11 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MANUEL MALABE RODRIGUEZ 448/J/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MAMADOU SAMB 462/J/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

ANTONIO MAGAZ GONZALEZ 573/J/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

PABLO ALDO CAMPUS 150/J/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MARIANO GARCIA CEACERO 535/J/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

JOSEFA RAMOS CARMONA 646/J/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

Mª ISABEL GALLEGO FERNANDEZ 758/J/12 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

CARMEN TRUJILLO GARCIA 1/J/13 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MANUEL GONZALEZ MORAL 371/J/13 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

MILOUDA NAIM 200/J/13 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

VALENTIN VARGAS FERNANDEZ 117/I/06 Notificación de Requerimiento de 
Declaración Anual de Ingresos, año 2014 

NUNO ALBANO CASTELO BRANCO 
MOREIRA 542/I/12 Notificación de Requerimiento de 

Declaración Anual de Ingresos, año 2014 
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c) Número de expediente: CPI.025.2014.

2. OBJETO DE LA CONSULTA PÚBLICA AL MERCADO:

a) Descripción del objeto:

Con objeto previo a iniciar el procedimiento de compra adecuado y ajustado a la Ley
de Contratos del Sector Público de 2007 y la Ley de Economía Sostenible de 2011 la
Compra Pública de Tecnología Innovadora para la Universidad de Extremadura, se rea-
liza Consulta Pública al Mercado para proposición de ideas o productos innovadores que
den solución a la demanda tecnológica de la Universidad de Extremadura, siendo es-
tos productos nuevos e inexistentes hasta ahora en el mercado o bien productos que
estando disponibles en el mercado, mejoren y/o propongan mejoras innovadoras a los
mismos, para adecuarlos aún más a las necesidades planteadas por la Universidad de
Extremadura, para la ejecución del proyecto LAB-POLE.

b) Descripción de la necesidad tecnológica detectada.

Dentro del proyecto, se precisa realizar estudios biomecánicos de la marcha del caba-
llo para análisis de cojeras y valorar la evolución de los tratamientos en estudio. Para
ello, la Universidad de Extremadura necesita tecnología innovadora que permita reali-
zar estos estudios biomecánicos y por lo tanto se requiere la adaptación de una plata-
forma de fuerza compatible con sistemas de análisis de movimientos y que permita
analizar parámetros de la marcha, de contramovimientos y otros como coeficientes de
fricción o aceleración.

3. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura — Servicio de Gestión y Transferencia de Resul-
tados de Investigación (SGTRI).

Oficina Técnica proyectos LAB-POLE/DEPATECH 

D. Francisco Díaz. e-correo: francisco.diaz@fundecyt-pctex.es

4. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL PROPONENTE:

Fabricantes y desarrolladores de tecnología que pueda cubrir la demanda de tecnología in-
novadora. Se excluyen distribuidores.

5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE TECNOLOGÍA INNOVADORA PARA CUBRIR
LA NECESIDAD DETECTADA:

a) Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día (no sábado) contado a par-
tir del siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura o Perfil del Contratante.

b) El contenido de las propuestas debe presentarse en formato papel y electrónico, en una
extensión máxima recomendada de 10 páginas:

— Presentación de la entidad proponente.

— Datos de contacto para consultas.
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— Capacidades de innovación de la entidad.

— Productos innovadores lanzados al mercado en los últimos 3 años.

— Memoria técnica sobre la solución a proponer para cubrir la demanda.

— Indicar si la solución propuesta está protegida por patente, diseño de industrial o
modelo de utilidad.

— Grado de desarrollo de la misma.

— Necesidades de subcontratación para su desarrollo.

— Plazo estimado de entrega de la misma en caso de celebrarse la compra.

— Presupuesto estimativo de desarrollo de la solución propuesta.

c) Lugar de presentación:

1) Entidad: Universidad de Extremadura — Servicio de Gestión y Transferencia de Re-
sultados de Investigación (SGTRI).

2) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax:

Avda. de Elvas, s/n., Edificio “Guadiana”, Badajoz 06006 Tfno. 924 289342, Fax 924
272983.

6. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Mesa de Expertos de la Uex.

Badajoz, a 10 de diciembre de 2014. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 10 de diciembre de 2014 por el que se hace pública la
convocatoria de consulta pública al Mercado de Demanda Tecnológica para
procedimiento de compra pública innovadora, dentro del proyecto de
desarrollo "Large Animal Biopole (LAB-POLE)" financiado por el Fondo
Europeo de Desarrollo Regional (FEDER): Programa Operativo Fondos
Tecnológicos. (2014084475)

1. ENTIDAD DEMANDANTE:

a) Organismo: Universidad de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Gestión y Transferencia de Resul-
tados de Investigación (SGTRI).

c) Número de expediente: CPI.026.2014.

2. OBJETO DE LA CONSULTA PÚBLICA AL MERCADO:

a) Descripción del objeto: 
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Con objeto previo a iniciar el procedimiento de compra adecuado y ajustado a la Ley de
Contratos del Sector Público de 2007 y la Ley de Economía Sostenible de 2011 la Com-
pra Pública de Tecnología Innovadora para la Universidad de Extremadura, se realiza
Consulta Pública al Mercado para proposición de ideas o productos innovadores que den
solución a la demanda tecnológica de la Universidad de Extremadura, siendo estos pro-
ductos nuevos e inexistentes hasta ahora en el mercado o bien productos que estan-
do disponibles en el mercado, mejoren y/o propongan mejoras innovadoras a los mis-
mos, para adecuarlos aún más a las necesidades planteadas por la Universidad de
Extremadura, para la ejecución del proyecto (LAB-POLE)”. 

b) Descripción de la necesidad tecnológica detectada.

Ante las nuevas necesidades quirúrgicas en el terreno de la cirugía mínimamente in-
vasiva que se plantean en el futuro, el CCMIJU precisa del desarrollo de un sistema de
visión endoscópica que permita la visualización de estructuras vascularizadas a través
de fluorescencia haciendo uso del compuesto verde de indocianina (ICG). Este sistema
deberá permitir y ayudar al cirujano en la detección tanto de (1) ganglios centinela en
procedimientos oncológicos, como a la (2) identificación de estructuras vasculares a
través de laparoscopia y (3) evaluación objetiva de la viabilidad de la anastomosis;
ofreciendo así, una herramienta de ayuda y guía durante la cirugía.

Para ello, será necesario el desarrollo de endoscopios específicos que nos permitan fil-
trar las imágenes obtenidas por endoscopia, y que en combinación con una fuente de
luz infrarroja genere la fluorescencia haciendo coincidir la frecuencia de onda corres-
pondiente.

Los tejidos humanos son transparentes a la luz infrarroja, gracias a ello, el uso del ver-
de de ICG o verde de indoceanina ayuda a la visualización de las zonas vascularizadas,
ya que el ser inyectado en la sangre, las moléculas del compuesto se adhieren a las
proteínas del plasma sanguíneo, de forma que al proyectarse una luz infrarroja direc-
tamente a los tejidos que queremos visualizar nos permite atravesar éstos y visualizar
la vascularización de dichos tejidos generando una fluorescencia.

Para el desarrollo de estos endoscopios, será necesario equipos de laparoscopia que
contengan cámara de endoscopia que permita el tratamiento de las imágenes a través
de software para poder visualizar en tiempo real ambas imágenes (la tratada y la re-
al), insuflador, monitor de 24” panorámico 16:9 FULL HD, carro de transporte y una
fuente de luz infrarroja.

Así mismo, y de cara a documentar toda la información en soporte digital, los equipos
deberán contar con un sistema de grabación en FULL HD 1080p integrado en la propia
unidad de cámara, y que permita la grabación tanto de videos como de fotos a través
de un puerto USB.

Los sistemas deben permitir la conectividad de cabezales de cámara FULL HD de 3CCD,
así como la posibilidad de adaptar sistemas de imagen 3D.

Uno de los equipos, deberá permitir el uso de video endoscopios flexibles, de forma
que en tiempo real, a través del módulo de la cámara se puedan visualizar las 2 imá-
genes en tiempo real (PIP), tanto la generada a través de laparoscopia, como la ge-
nerada por el videoendoscopio flexible.
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3. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Universidad de Extremadura — Servicio de Gestión y Transferencia de Resul-
tados de Investigación (SGTRI).

Oficina Técnica proyectos LAB-POLE/DEPATECH.

D. Francisco Díaz. e-correo: francisco.diaz@fundecyt-pctex.es.

4. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL PROPONENTE:

Fabricantes y desarrolladores de tecnología que pueda cubrir la demanda de tecnología in-
novadora. Se excluyen distribuidores.

5. PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS DE TECNOLOGÍA INNOVADORA PARA CUBRIR
LA NECESIDAD DETECTADA:

a) Fecha límite: Hasta las 14:00 horas del decimoquinto día (no sábado) contado a par-
tir del siguiente al de la publicación del presente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura o Perfil del Contratante.

b) El contenido de las propuestas debe presentarse en formato papel y electrónico, en una
extensión máxima recomendada de 10 páginas:

— Presentación de la entidad proponente.

— Datos de contacto para consultas.

— Capacidades de innovación de la entidad.

— Productos innovadores lanzados al mercado en los últimos 3 años.

— Memoria técnica sobre la solución a proponer para cubrir la demanda.

— Indicar si la solución propuesta está protegida por patente, diseño de industrial o
modelo de utilidad.

— Grado de desarrollo de la misma.

— Necesidades de subcontratación para su desarrollo.

— Plazo estimado de entrega de la misma en caso de celebrarse la compra.

— Presupuesto estimativo de desarrollo de la solución propuesta.

c) Lugar de presentación:

1) Entidad: Universidad de Extremadura — Servicio de Gestión y Transferencia de Re-
sultados de Investigación (SGTRI).

2) Domicilio, Localidad, Código Postal, Teléfono y Fax: Avda. de Elvas, s/n., Edificio
“Guadiana”, Badajoz 06006 Tfno. 924 289342, Fax 924 272983.

6. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS:

a) Entidad: Universidad de Extremadura.

b) Mesa de Expertos de la Uex.

Badajoz, a 10 de diciembre de 2014. El Gerente, LUCIANO CORDERO SAAVEDRA.



Consejería de Hacienda y Administración Pública
Secretaría General

Teléfono: 924 005012 - 924 005114
e-mail: doe@gobex.es

GOBIERNO DE EXTREMADURA

Avda. Valhondo, s/n. 06800 Mérida


		2014-12-22T14:50:14+0100
	DOE-JUNTA DE EXTREMADURA




